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La República

Corte Superior  de  Arequipa

Viernes, 3  de  setiembre del 2021

REMATES
PRIMER REMATE PÚBLICO 

 En el expediente 05386-2013-0-0401-JP-C1-02 sobre 
Obligación de Dar Suma de Dinero. seguido por la 
Asociación Fondo de Desarrollo Regional Fondesurco 
en contra de Pedro Edwin Lazo Del Carpio (deman-
dado) y Julia Elena Medina Hinojosa (ejecutada), 
la señora Jueza del Octavo Juzgado de Paz Letrado 
— Familia de Arequipa, doctora Eliana Shella Iruri 
Gómez de Torres, con la actuación de la Especialista 
Legal doctora Matilde Olave Larico. ha dispuesto se 
lleve a efecto el Primer Remate Público del inmueble 
que se detalla: Inmueble ubicado en el Asentamien-
to Humano La Real, manzana F’, lote 1, zona A, con 
un área de 372.75 mts2, distrito de Aplao, provincia 
de Castilla, departamento de Arequipa, inscrito en la 
Partida Registral P06203876 del Registro de la Propie-
dad Inmueble de la Zona Registral XII, Sede Arequipa. 
Tasación: S/. 18,637.50 (Dieciocho mil seiscientos 
treinta y siete con 50/100 soles) Base: S/. 12,425.00 
(doce mil cuatrocientos veinticinco 00/100 soles) 
Gravámenes: 1) Medida cautelar de embargo has-
ta por S/ 15,000.00 a favor del Fondo de Desarrollo 
Regional Fondesurco, según resolución 01 de fecha 
20/9/2013 - Segundo Juzgado de Paz Letrado de Are-
quipa. Asiento 00005. 2) Medida cautelar de embargo 
hasta por S/ 19,000.00 a favor de Financiera Proem-
presa S.A. según resolución N°01 de fecha 13/1/2014 
del Segundo Juzgado de Paz Letrado de Arequipa, 
asiento 00006. 3) Medida cautelar de embargo hasta 
por S/.45,000.00 a favor de la Caja Municipal de Aho-
rro y Crédito de Ica según resolución N°02 de fecha 
5/8/2013 del Juez del Módulo Básico de Justicia de 
Castilla. Asiento 00007--Día y hora del remate: El re-
mate será efectuado el día 21 de septiembre 2021 a 
horas 09:30 a.m. Lugar del remate: Sala de Remates 
virtual de la plataforma Google Meet. El enlace (link) 
que será usado en este acto será meet.google.com/ 
wwy-nzri-zfw. El remate será dirigido por el Martillero 
Público Sr, José Carlos Eulalio Chirinos Escobedo, con 
Registro N° 65. -------De los postores: Los postores de-
berán depositar el 10% del valor de la tasación del 
bien. (Art. 735 del Código Procesal Civil) en la cuenta 
bancaria la misma que se les hará conocer, a su soli-
citud, en el correo jocachies@gmail.com.  A quien NO 
obtenga la buena pro se le devolverá, en forma inme-
diata, su depósito. Así mismo se deberá presentar su 
DNI y la tasa judicial por derecho de participación en 
remate de bien inmueble en la que deberá constar el 
número de expediente, el número de DNI del postor 
y el respectivo juzgado. De ser el caso y presentarse 
como postor una persona jurídica, se deberá entre-
gar el respectivo y vigente poder. Estos documentos 
deberán ser enviados escaneados, en un solo archivo 
PDF, al correo electrónico jocachies@gmail.com con 
una (01) hora de anticipación a la hora señalada para 
el acto de remate para su verificación. Hecha la veri-
ficación, se les hará llegar, por el mismo medio y 15 
minutos antes del acto, la invitación para su ingreso a 
la sala virtual de remates. Los honorarios del Martille-
ro más IGV deberán ser cancelados por el adjudicata-
rio en luna inmediata a la conclusión del remate (Art. 
18° del Reglamento de la Ley N* 27728) debiendo ser 
depositados en una cuenta la que se le hará conocer 
oportunamente. Especialista Legal: doctora Matil-
de Olave Larico. Martillero Público: Sr. José Carlos E, 
Chirinos E. (Cel. 959600795). Arequipa, julio 2021.(31 
agosto 01-02-03-06-07  setiembre)  F/E 031-  S/. 0.00

  PRIMER REMATE PÚBLICO 

En el expediente 05386-2013-0-0401-JP-C1-02 sobre 
Obligación de Dar Suma de Dinero. seguido por la 
Asociación Fondo de Desarrollo Regional Fondesurco 
en contra de Pedro Edwin Lazo Del Carpio (deman-
dado) y Julia Elena Medina Hinojosa (ejecutada), 
la señora Jueza del Octavo Juzgado de Paz Letrado 
— Familia de Arequipa, doctora Eliana Shella Iruri 
Gómez de Torres, con la actuación de la Especialista 
Legal doctora Matilde Olave Larico. ha dispuesto se 

lleve a efecto el Primer Remate Público del inmueble 
que se detalla: Inmueble ubicado en el Asentamien-
to Humano La Real, manzana F’, lote 03, zona A, con 
un área de 296.25mts2, distrito de Aplao, provincia 
de Castilla, departamento de Arequipa, inscrito en la 
Partida Registral 12000329 del Registro de la Propie-
dad Inmueble de la Zona Registral XII, Sede Arequipa. 
Tasación: S/. 8,887.50 (Ocho mil ochocientos ochenta 
y siete con 50/100 soles) Base: S/. 5,925.00 (Cinco mil 
novecientos veinticinco 00/100 soles) Gravámenes: 
1) Medida cautelar fuera de proceso en la modalidad 
de embargo en forma de inscripción hasta por S/ 
15,000.00 a favor del Fondo de Desarrollo Regional 
Fondesurco, según resolución 01 de fecha 20/9/2013 
- Segundo Juzgado de Paz Letrado de Arequipa. 
Asiento D00002. 2) Embargo en forma de inscripción 
hasta por S/ 28,500.00 a favor de MiBanco — Banco 
de la Microempresa S. A., según resolución N’ 04 de 
fecha 25/6/2014 del Tercer Juzgado de Paz Letrado de 
Arequipa. Asiento D00002 Día y hora del remate: El 
remate será efectuado el día 21 de septiembre 2021 
a horas 09:45 a.m. Lugar del remate: Sala de Remates 
virtual de la plataforma Google Meet. El enlace (link) 
que será usado en este acto será meet.google.com/ 
wwv-nzri-zfw. El remate será dirigido por el Martille-
ro Público Sr, José Carlos Eulalio Chirinos Escobedo, 
con Registro N° 65. --De los postores: Los postores 
deberán depositar el 10% del valor de la tasación del 
bien. (Art. 735 del Código Procesal Civil) en la cuenta 
bancaria la misma que se les hará conocer, a su soli-
citud, en el correo jocachies@gmail.com.  A quien NO 
obtenga la buena pro se le devolverá, en forma inme-
diata, su depósito. Así mismo se deberá presentar su 
DNI y la tasa judicial por derecho de participación en 
remate de bien inmueble en la que deberá constar el 
número de expediente, el número de DNI del postor 
y el respectivo juzgado. De ser el caso y presentarse 
como postor una persona jurídica, se deberá entre-
gar el respectivo y vigente poder. Estos documentos 
deberán ser enviados escaneados, en un solo archivo 
PDF, al correo electrónico jocachies@gmail.com con 
una (01) hora de anticipación a la hora señalada para 
el acto de remate para su verificación. Hecha la veri-
ficación, se les hará llegar, por el mismo medio y 15 
minutos antes del acto, la invitación para su ingreso a 
la sala virtual de remates. Los honorarios del Martille-
ro más IGV deberán ser cancelados por el adjudicata-
rio en luna inmediata a la conclusión del remate (Art. 
18° del Reglamento de la Ley N* 27728) debiendo ser 
depositados en una cuenta la que se le hará conocer 
oportunamente. Especialista Legal: doctora Matil-
de Olave Larico. Martillero Público: Sr. José Carlos E, 
Chirinos E. (Cel. 959600795). Arequipa, julio 2021. (31 
agosto  01-02-03-06-07 setiembre)  F/E 031-  S/. 0.00  

PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE PÚBLICO

En los seguidos por COBRANZAS SOLIDARIAS & ASE-
SORIAS JURIDICAS S.R.L. contra JUANA DELFINA CA-
BRERA TIJERO; sobre OBLIGACION DE DAR SUMA DE 
DINERO, Expediente Nº 1807-2015-0-0401-JP-CI-07, 
el Sétimo Juzgado de Paz Letrado de Arequipa a car-
go del Señora Juez Dra. Audrey Ana Ramírez Vílchez, 
Especialista legal Gloria Violeta Cornejo Condori, han 
dispuesto que el suscrito saque a remate judicial en 
PRIMERA CONVOCATORIA, el inmueble ubicado en el 
Centro Poblado Secocha Mz. A lote 6, Distrito de Ma-
riano Nicolás Valcárcel, Provincia de Camaná y Depar-
tamento de Arequipa, con áreas, linderos y medidas 
perimétricas que corre inscrito en la partida electró-
nica Nº P06238248 del Registro de Propiedad Inmue-
ble – Registro de Predios de la Zona Registral XII 
– Sede Arequipa. VALOR DE LA TASACIÓN JUDICIAL: 
US$58,579.88 (cincuenta y ocho mil quinientos seten-
ta y nueve con 88/100 dólares americanos).  BASE DE 
REMATE: US$39,053.24 (treinta y nueve mil cincuenta 
y tres con 24/100 dólares americanos), equivalente 
a las 2/3 partes de la tasación. AFECTACIONES:  As. 
00003 INSCRIPCION DE EMBARGO Por Resolución Ju-
dicial Nº 01 de fecha 06/05/2015 y Resolución Aclara-
toria Nº 03 de fecha 18/12/2015, expedida por el Juez 
del Séptimo Juzgado de Paz Letrado de Arequipa, re-

caída sobre el expediente Nº 1807-2015-85-0401-JP-
CI-07 sobre Obligación de dar suma de dinero, ha 
resuelto DICTAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO EN 
FORMA DE INSCRIPCION en favor de la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO DEL SUR, sobre el inmueble 
de propiedad del demandado, inscrito en esta parti-
da, hasta por la suma de S/.15,000.00 nuevos soles. 
DIA Y HORA DE REMATE: El 07 de setiembre de 2021 a 
las 09:00 horas. MODALIDAD Y PARTICIPACION EN EL 
REMATE: La modalidad del remate es virtual y para la 
participación en el remate los postores o interesados 
deberán ingresar al siguiente enlace: meet.google.
com/irc-yubv-ckb debiendo hacerlo minutos antes 
de la hora programada. LOS POSTORES: deberán pre-
sentar antes del remate una cantidad no menor al 10 
% del Valor de Tasación del presente remate, median-
te certificado judicial electrónico y con la respectiva 
tasa judicial por derecho de participación en remate 
público, asimismo, deberán presentar su DNI, si es 
persona natural, o poderes, en caso de ser persona 
jurídica, suscribiendo dicha tasa, con el número del 
expediente y generales de ley. Los honorarios del 
martillero público son por cuenta del adjudicatario 
de acuerdo a Ley.- ADOLFO BENJAMIN GAMARRA 
ESCALANTE - Martillero Público – Reg. N° 305. Espe-
cialista legal Gloria Violeta Cornejo Condori.-  (30-31 
agosto 01 setiembre)  F/E 031- S/. 0.00.

EDICTO- PRIMER REMATE JUDICIAL.- 

Exp. 01278-2015-0-0401-JP-CI-06, en los seguidos por 
CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE TACNA 
S.A. contra NERY HERMELINDA YUCRA DIAZ Y CARO-
LINA KATHERINE AQUIJE YARASCA, sobre Obligación 
de Dar Suma de Dinero. El Sexto Juzgado de Paz Le-
trado - Civil de Arequipa que Despacha la Sra. Jue-
za Dra. Analuz Paredes Arce, Especialista Legal Dra. 
Vannia Marcela Medina Arias; ha dispuesto sacar a re-
mate en PRIMERA CONVOCATORIA el siguiente bien 
inmueble: --INMUEBLE: Ubicado en el Barrio Marginal 
Manuel Prado, Manzana E, Lote 19, Zona A, Distrito de 
Paucarpata, Provincia y Departamento de Arequipa, 
inscrito en la Partida Nº P06048745, Zona Registral Nº 
XII, Sede Arequipa, Oficina Registral de Arequipa.-- ---
-  VALOR DE TASACIÓN: Asciende a la suma de suma 
de S/ 555,111.15 (QUINIENTOS CINCUENTICINCO MIL 
CIENTO ONCE Y 15/100 SOLES). -----BASE DEL REMA-
TE: Se efectúa sobre las dos terceras partes del valor 
de la tasación, la misma que asciende a la suma de S/ 
370,074.10 (TRECIENTOS SETENTA MIL CERO SETEN-
TICUATRO Y 10/100 SOLES). ----- CARGAS Y GRAVA-
MENES: EMBARGO: (Inscrita en el Asiento 00005 de 
la Partida Nº P06048745). A favor de la Caja Municipal 
de Ahorro y Crédito de Tacna S.A., sobre los derechos 
de propiedad de Nery Hermelinda Yucra Díaz, hasta 
por la suma de S/. 17,000.00, dispuesto por el Juez 
del Sexto Juzgado de Paz Letrado de Arequipa, me-
diante resolución N° 01-2015 de fecha 30/03/2015. 
Titulo presentado 19/05/2015.- EMBARGO: (Inscrita 
en el Asiento 00006 de la Partida Nº P06048745). A fa-
vor de Compartamos Financiera S.A. de propiedad de 
Nery Hermelinda Yucra Díaz, hasta por la suma de S/. 
16,000.00, dispuesto por el Juez del Tercer Juzgado 
de Paz Letrado de Paucarpata, mediante resolución 
N° 02-2015 de fecha 11/05/2015. Titulo presentado 
23/07/2015.----- DIA Y HORA DE REMATE: 15 de se-
tiembre del 2021 a horas 10:00 de la mañana.- LUGAR 
DEL REMATE: Sala de remates Virtuales de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa, mediante la plata-
forma: GOOGLE MEET y Link: https://meet.google.
com/cmu-hfdu-txz -------------LOS POSTORES: Perso-
nas Naturales o Jurídicas deberán depositar antes del 
remate el 10% del valor de la tasación del inmueble a 
través de un depósito judicial del Banco de la Nación 
a nombre del Juzgado con DNI o RUC del postor, efec-
tuar el pago del arancel judicial por derecho a partici-
par a remate judicial por la suma de S/ 880.00 (Código 
N° 07153), ambos documentos a la orden del Sexto 
Juzgado de Paz Letrado - Civil de Arequipa, debiendo 
consignarse en los mismos el número de expediente, 
el acto procesal a realizar, copia de D.N.I. o carnet de 
extranjería, copia de ficha RUC y el Certificado de Vi-

gencia de Poderes si fuese el caso; dichos documen-
tos serán escaneados en formato PDF y remitidos al 
correo electrono: cazoperu@hotmail.com y exhibidos 
al inicio de la diligencia de remate. Se recomienda el 
ingreso a la Sala Virtual de remate quince minutos 
antes del inicio de la lectura de convocatoria. El pos-
tor para participar encenderá su micrófono y cuando 
no participe deberá mantener su micrófono apagado 
para evitar distorsiones. ------------ El presente remate 
estará a cargo del Martillero Público Cesar Armando 
Zapata Obando, con Reg. 241. Los HONORARIOS DEL 
MARTILLERO será de cargo del adjudicatario según 
la tabla establecida en el Decreto Supremo Nº 008-
2005-JUS más IGV. CEL. 947400080----------6v.    Are-
quipa, 14 de junio del 2021.- Especialista Legal Dra. 
Vannia Marcela Medina Arias.- CESAR   ZAPATA OBAN-
DO MARTILLERO PUBLICO  REG. Nº 241.- (01-02-03-
06-07-08 setiembre) F/ 031 S/. 0.00.

PRIMER REMATE JUDICIAL VIRTUAL – AREQUIPA

En los seguidos por COMPARTAMOS FINANCIERA SA. 
con CONDORI LOZANO, Marcelina y HANCCO YAN-
QUI, Amador; sobre OBLIGACION DE DAR SUMA DE 
DINERO. Expediente N°06278-2018-0-0401-JP-CI-02, 
por orden del 2º JUZGADO DE PAZ LETRADO - CIVIL, 
a cargo de la Señorita Magistrada ROMERO ORC-
CON Jackeline Denisse; Especialista Legal CAHUANA 
MAMANI Wilbert Paul. El suscrito Martillero Público 
rematará en PRIMERA CONVOCATORIA EN FORMA 
VIRTUAL, el bien inmueble con un área de 53.29 m2, 
ubicado en Pueblo Joven Independencia MZ 57 Lote 
6A ZONA A, distrito de Alto Selva Alegre, Provincia de 
Arequipa y departamento de Arequipa. Inscrito en la 
partida electrónica P06231090, de la Zona Registral 
N° XII-SEDE AREQUIPA, Oficina Registral de Arequipa. 
VALOR DE TASACION: S/ 77,657.22 (SETENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 22/100 
SOLES). PRECIO BASE: S/ 51,771.48(CINCUENTA Y UN 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON 48/100 SO-
LES). Que viene a ser las dos terceras partes del valor 
de tasación. convocatoria GRAVAMENES Y CARGAS: 
ASIENTO N° 00004: INSCRIPCION DE EMBARGO, Se 
constituye un embargo a favor de COMPARTAMOS 
FINANCIERA SA, hasta por la suma de S/ 34,000 Soles, 
el titulo fue presentado el 08/03/2019 .- DIA DEL RE-
MATE: 26 de OCTUBRE del 2021. HORA: 10:00 AM. LU-
GAR: En sala de remates judiciales virtuales de google 
meet al siguiente enlace https://meet.google.com/
akj-fgke-hhx .- CONDICIONES Y REQUISITOS PARA 
LOS POSTORES: Presentará el oblaje del 10% del Valor 
de Tasación (S/ 7,765.72 SOLES) con depósito judicial 
electrónico.  Presentará el arancel judicial, con Códi-
go (CODIGO: 07153) por derecho de participación en 
el remate, Presentará su DNI, por ambos lados. En el 
caso de presentarse como persona jurídica, deberá 
adjuntar copia vigencia del poder. En postor ganador, 
deberá presentar dentro del tercer día de realizado 
el remate, la diferencia de su oblaje, de la postura 
que realizo. así también los documentos con los que 
participo en el remate, mediante escrito al juzgado. 
Bajo responsabilidad de ley. Los documentos de los 
puntos uno, dos, tres y cuatro, deberá presentarlo al 
juzgado de origen, anexándolos hasta las 12:00:00 
horas, del dia habil antes del remate, sea por mesa 
de partes presencial o virtual. Y enviara copia del es-
crito o del cargo, con  todos sus anexos al correo o 
whastasp de Martillero, dentro de ese mismo plazo. 
Bajo responsabilidad de no ser calificado para el re-
mate. COMISION DEL MARTILLERO: Corre por cuenta 
del Adjudicatario y será cancelada una vez terminado 
el remate, de acuerdo a la escala de comisiones se-
ñalado en el Art. 18 del DECRETO SUPREMO Nº 008 
-2005 –JUS y están afectos al IGV. INFORMES: Tel. 
01-4412668 / 949 063 616 / www.martillerocorrea.
es.tl **** ORLANDO CORREA GUERRERO ABOGADO 
MARTILLARO PUBLICO MAT. 193.-  Especialista Legal 
CAHUANA MAMANI Wilbert Paul.-(01-02-03-04-05-06 
setiembre)  F/E 031 S/. 0.00.

SEGUNDO REMATE JUDICIAL 

En el Expediente Nº 03836-2016-0-0401-JR-CI-09, en 

los seguidos por Armando Victor Bruna Meneses en 
contra de Luis Huaman Mestas, sobre Ejecucion de 
garantías, el 9no. Juzgado Especializado en lo Civil de 
Arequipa, a cargo del Juez Dr. Javier Alonso Talavera 
Ugarte, especialista legal Edher Ronualdo Holguin 
Bernedo, ha dispuesto que el martillero Público, 
Abogado José María J. Pinto Vargas lleve a cabo el 
REMATE PÚBLICO EN SEGUNDA CONVOCATORIA del 
inmueble ubicado en la Asociación de Vivienda San 
Lorenzo, Mz. B, sub lote 3,4,5 y 6-H, terreno eriazo ha-
bilitado para fines de comercio industrial, con un área 
de 331.89 mts2., Distrito de Cerro Colorado, Provincia 
y departamento de Arequipa, inscrito en la partida 
electrónica registral Nº 11300645, del Registro Predial 
de la Zona Registral XII, Sede Arequipa.   VALOR DE 
TASACION: US$ 64,736.00 (Sesenta y cuatro mil sete-
cientos treinta y seis  y 00/100 dolares americanos) 
BASE DEL REMATE: (menos el 15%) US$ 36,683.73 
(treinta y seis mil seiscientos ochenta y tres y 73/100 
dólares americanos)  OBLAJE: 10% de la tasación del 
inmueble: US$ 6,473.60  AFECTACIONES:  (1) Asiento 
D00002, hipoteca a favor de Armando Victor Bruna 
Meneses hasta por US$ 45,000.00 DIA Y HORA DEL 
REMATE: 09 de setiembre del 2021 a 11:30 horas.  LU-
GAR DEL REMATE: El acto de remate del inmueble, se 
llevará a cabo en la sala de remates virtual median-
te la plataforma Google Meet-https//meet.google.
com/pfq-pysj-wey, siendo el organizador sala01c-
sjarremaju@pj.gob.pe.  LOS POSTORES para poder 
participar en el remate: (1) oblarán el 10% del valor 
de la tasación (US$ 6,473.60) mediante único medio 
de constancia de pago judicial a cargo del banco de 
la nación, dando a conocer en ventanilla del men-
cionado banco, el número completo del expediente, 
nombre y apellidos y nro. de DNI; (2) presentarán tasa 
judicial por concepto de participación en remate de 
bien inmueble, indicando el nro. de DNI del postor; 
(3) presentarán copia DNI ambas caras y en caso de 
personas jurídicas se deberá acreditar adicional-
mente, certificado registral de vigencia de poder del 
representante en original con fecha de vencimiento 
no mayor a treinta días.  Los mencionados requisitos/
documentos para ser considerado postor, se envia-
rán escaneados al correo electrónico del Martillero: 
josemapinto67@gmail.com y jmpintov@yahoo.com.
ar Recomendando hacerlo con 24 horas de anticipa-
ción. Verificada la conformidad de los mismos, se le 
hará llegar el enlace por el mismo medio para su in-
greso a la sala de remates virtual, debiendo ingresar 
a la misma 10 minutos antes de la hora indicada del 
remate. José María J. Pinto Vargas, Abogado - Marti-
llero Público, Registro a nivel nacional Nº 150. Arequi-
pa, agosto del 2021. Abog. José María Pinto Vargas                                                   
Romualdo Holguín Bernedo Martillero Publico                                                                       
secretario Judicial Reg. 150    Noveno Juzgado Civil.-  
(01-02-03 setiembre) F/E 031- S/. 0.00.

AVISO DE PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE 

JUDICIAL

Expediente Nº: 05185-2015-0-0401-JR-CI-05 en los 
seguidos por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
DEL PERU LTDA, Sucesor Procesal Cobranza Soli-
darias & Asesorías Jurídicas Sociedad Comercial de 
Responsabilidad Limitada contra FRANCISCO VICTOR 
DEL CARPIO LIMA, EMPRESA RAMIRO & CLODOALDO 
TRANS MALAGA SAC., PIMENTEL CHINO DE DEL CAR-
PIO GEOVANNA ALEXANDRA  sobre EJECUCION DE 
GARANTIAS por orden del QUINTO JUZGADO ESPE-
CIALIZADO EN LO CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE AREQUIPA  a cargo del  Sr. Juez Valencia 
de Romaña Aurelio Ronald, Especialista Legal: Dra. 
Fernandez Huaquipaco Norma Hilda, ha facultado a 
la Martillera Pública Dra. Nelly Isabel Gutierrez Quis-
pe, con Registro Nº106 realizar el Remate Público en 
PRIMERA CONVOCATORIA del siguiente bien:  IN-
MUEBLE: ubicado en ASENTAMIENTO POBLACIONAL 
ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA VÍA LAS CANTERAS MAN-
ZANA T, LOTE 9, DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA, cuyos 
linderos, medidas perimétricas y demás especifi-
caciones corren anotados en la Partida Registral Nº 
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P06068514, del Registro de Predios de la Zona Re-
gistral N° XII – Sede Arequipa.  VALOR DE TASACIÓN: 
S/222,957.00 (DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVE-
CIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 00/100 SOLES) 
BASE DE REMATE: S/ 148,638 (CIENTO CUARENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 00/100 
SOLES) que son las dos terceras partes de la Tasación. 
AFECTACIONES Y GRAVAMENES:  HIPOTECA a favor de 
FONAVI hasta por S/14,170.00 inscrito el 14.11.97 por 
el Registrador Dr. Jorge Tapia Palacios, inscrito en el 
asiento 00005 de la Partida Registral N° P06068514 
Zona Registral N°XII- Sede Arequipa. INSCRIPCIÓN DE 
HIPOTECA constituida por sus propietarios a favor de 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL SUR- 
PRESTASUR hasta por US$50,972.00 Dólares Ameri-
canos. Escritura Pública del 17 de octubre de 2011 
ante Notario Público de Arequipa Dra. Elsa Holgado 
de Carpio inscrito en el asiento 00008 de la Partida 
Registral N°P06068514 Zona Registral N°XII- Sede 
Arequipa. MEDIDA CAUTELAR EN FORMA DE ANOTA-
CIÓN DE DEMANDA expedida por el Juez del Primer 
Juzgado Especializado en lo Civil Dr. W. Uriel Dueñas 
Triviños asistido por la Secretaria- Yuly Elizabeth Már-
quez Ticona en el Expediente Judicial N°02115-2015-
77-0401-JR-CI01, sobre el inmueble inscrito en esta 
partida, en el proceso de ineficacia de acto jurídico 
en mérito de la Resolución N°02-2016 del 15/01/2016 
inscrito en el asiento 00008 de la Partida Registral 
N°P06068514 Zona Registral N°XII- Sede Arequi-
pa.  MODIFICACIÓN DE HIPOTECA, Escritura Pública 
N°2484 del 09 de julio de 2019 ante Notario Público 
de Arequipa Dr. Fernando Begazo Delgado inscrito en 
el asiento 00009 de la Partida Registral N°P06068514 
Zona Registral N°XII- Sede Arequipa. COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO DEL PERÚ LTDA, cede la hi-
poteca que se encuentra inscrita en el asiento 00007 
del inmueble inscrito en esta Partida, a COBRANZAS 
SOLIDARIAS & ASESORIAS JURÍDICAS SRL, inscrita en 
la Partida n°11417821 del Registro de Personas Jurí-
dicas de Arequipa. DIA Y HORA DE REMATE: DÍA 14 
DE SETIEMBRE  DEL AÑO 2021 A HORAS 10:00 A.M 
LUGAR DEL REMATE: Se realizará en la Sala de Remate 
Virtual de la Plataforma Google Meet, cuyo enlace se 
hará llegar a quien lo solicite al correo isabelgutie-
rrez2108@gmail.com   LOS POSTORES: Depositarán 
no menos del 10% de la Tasación, en la cuenta ban-
caria que se le señalará, presentarán Arancel judicial 
respectivo y DNI, los mismo que se remitirán al co-
rreo isabelgutierrez2108@gmail.com , hasta una hora 
antes de la señalada para el remate. Adjudicatario 
cancela Honorarios de la Martillera conforme a Ley, 
los mismos que se cancelarán al concluir el remate y 
están afectos al IGV. Informes: 977648332 – isabelgu-
tierrez2108@gmail.com -  FUNCIONARIO QUE EFEC-
TUARA EL REMATE: NELLY ISABEL GUTIERREZ QUISPE 
–MARTILLERO PUBLICO REG. NAC. Nº 106. Arequipa, 
17 de Agosto de 2021. Especialista Legal: Dra. Fernan-
dez Huaquipaco Norma Hilda.- (03-06-07 setiembre) 
F/E 031 S/. 0.00.- 

EDICTOS PENALES 
  
                                           EDICTO

Ante el Juzgado de Paz Letrado e Investigación Pre-
paratoria de Ichuña, que Despacha la Doctor Edward 
Angel Zambrano Murillo, el Secretario Judicial Honorio 
Edilberto Leiva Gonzales , en el Proceso seguido bajo el 
Expediente N°2021-00008-0-2801-JR-PE-1, conforme se 
detalla de la forma siguiente: Mediante Resolución N° 
14 de fecha veintiuno de julio de 2021, SE RESUELVE: 
1. REPROGRAMAR la presente audiencia de Control de 
Acusación para el día SIETE DE SETIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO a las once horas (11:00 a.m.), la audiencia se 
llevara a cabo de forma virtual mediante el aplicativo 
Google Hangouts Meet, debiendo los sujetos procesa-
les ingresar mediante el enlace que se les envíe oportu-
namente.(se envia link; meet.google.com/jbi-nrid-ppm 
para el ingreso de los sujetos procesales a la audiencia 
virtual). 2. NOTIFICAR a los sucesores procesales del 
agraviado tanto en el domicilio que aparece en autos 
del indicado agraviado; asimismo, mediante edictos 
conforme a ley, bajo apercibimiento en caso de inasis-
tencia de que dicha oralización la representante de Mi-
nisterio Público; asimismo, se deja sin efecto la defensa 
del abogado Felix Amadeo Ventura Casilla respecto del 
actor civil.3. NOTIFIQUESE a la Municipalidad Distrital de 
Socabaya y/o RENIEC a efecto de que remita la Partida 
de Defunción que han puesto en conocimiento al día de 
la fecha; asimismo, se deja a salvo los apercibimientos 
indicados en las Resoluciones Nª12 y 13 de autos. TÓ-
MESE RAZÓN Y HAGASE SABER. - (02-03-06 setiembre) 

EDICTO DEL TERCER JUZGADO PENAL UNIPERSO-

NAL DE SAN ROMÁN - JULIACA

El Juez del Tercer Juzgado Penal Unipersonal de la Pro-
vincia de San Román, de la Corte Superior de Justicia 
de Puno, a cargo del Magistrado LUIS YERSON CHARAJA 

CRUZ, con intervención del Especialista Judicial Héctor 
Alfredo Cañapataña Paredes, en el proceso penal Nº 
2330-2020-0-2111-JR-PE-03, seguido en contra de REI-
SER ALONSO VALVERDE PARDO, como presunto autor 
del delito Contra la familia, en su modalidad de omisión 
de Asistencia Familiar, en su forma de incumplimiento 
de Obligación Alimentaria, en agravio del menor de iní-
ciales R.O.A.V.N., representado por su progenitora ROSA 
NINA GARCIA,  por lo que se CITA Y NOTIFICA  con la 
Resolución número 05-2021, de fecha 16 de agosto del 
2021, por el que se notifi ca al acusado REISER ALONSO 
VALVERDE PARDO, donde se ha PROGRAMADO  LA AU-
DIENCIA PÚBLICA DE JUICIO INMEDIATO a  fi n de que 
asista acompañado de su abogado defensor de libre 
elección, señalado para el día SIETE DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO A HORAS NUEVE DE LA MA-
ÑANA CON CUARENTA MINUTOS EN PUNTO, la que se 
llevara mediante la utilización de la plataforma virtual  
Google Hangouts Meet, debiendo dicha hora el acu-
sado ingresar a la audiencia mediante el LINK enlace 
web (https://meet.google.com/ywy-imnn-tzd), bajo 
apercibimiento de declarársele REO CONTUMAZ y/o  
AUSENTE al acusado y ordenarse su captura hasta que 
sea habido en caso de inasistencia.- uliaca, 16 de agosto 
del  2021.- (31 agosto 01-02 setiembre) 

NOTIFICACION POR EDICTO

El Juzgado de Investigación Preparatoria de Acarí, - 
Juez Dr. Víctor Nelson Patiño Apaza, por Resolución 
N° 4, de fecha 05/08/2021, DISPONE: FIJAR FECHA 
DE AUDIENCIA DE REVOCATORIA DE COMPARECEN-
CIA POR PRISION PREVENTIVA RESPECTO  DE ZONIA 
FUERTES CUNO para el día  TREINTA Y UNO DE AGOS-
TO DEL DOS MIL VEINTIUNO A LAS HORAS DOCE, 
audiencia a llevarse a cabo por VIDEOCONFEREN-
CIA, mediante la aplicación Google Meet en el link  
https://meet.google.com/qey-abau-dnd,  ello por 
razones sanitarias, Siendo obligatoria para su insta-
lación la presencia del representante del Ministerio 
Público y de la Defensa Pública. La citación para el 
representante del Ministerio Público es bajo aperci-
bimiento, en caso de inasistencia, de remitirse copias 
certificadas a la Oficina Desconcentrada de Control 
Interno del Ministerio Público; La citación para la De-
fensa privada de la imputada es bajo apercibimiento, 
en caso de inasistencia, de subrogar su defensa por 
el defensor público Alejandro Álvaro Rojas Florez, 
debiendo notificarse a los sujetos procesales con las 
formalidades de ley. PARTE PERTINENTE DE LA REVO-
CATORIA DE COMPARECENCIA POR PRISION PREVEN-
TIVA: “Que respecto a la imputada ZONIA FUERTES 
CUNO, en el proceso seguido por Tráfico Ilícito de 
Drogas en agravio del Estado Peruano, se dispuso 
la medida de comparecencia con restricciones, im-
poniéndose reglas de conducta, a) Impedimento 
de salida del país y la provincia de Caravelí,  por el 
plazo de dure la investigación. b) la obligación de 
reportarse de manera virtual ante el juzgado cada 
quince días, c) asistir a todas las diligencias del Po-
der Judicial y diligencias que señale la fiscalía. Que 
la imputada no estaría cumpliendo con registrar acti-
vidades cada quince días, que no cumple con asistir 
a las audiencias programadas, que habría incumpli-
do tres reglas de conducta. SE SOLICITA SE ORDENE 
NUEVE MESES DE PRISION PREVENTIVA  PARA  LA  
IMPUTADA  ZONIA  FUERTES  CUNO,  de  nacionali-
dad  boliviana  con Cédula de identidad Nro. 8800826                                                                                                                                          
 Exp. N° 00014-2021-58 -0409-JR-PE-01. Especialista 
Delcy Yvonne Retamozo Mamani.

OFICINA DESCONCENTRADA DE CONTROL DE LA MA-
GISTRATURA UNIDAD DE QUEJAS-EDICTO
La señora Jefe de la Unidad de Quejas de la Oficina 
Desconcentrada de Control de la Magistratura-ODEC-
MA de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, Ma-
ría Paola Venegas Saravia, en el proceso disciplinario 
N° 501-2017-Q ha dispuesto la notificación por edicto 
de don LUIS GERMÁN ESCOBAR MARTINEZ, a efecto 
de notificarle con la Res N° 23 de fecha diecinueve de 
abril del 2021. SE RESUELVE: IMPONER LA SANCIÓN 
DE MULTA EQUIVALENTE AL 2% DE LOS HABERES DE 
DON LUIS GERMAN ESCOBAR MARTINEZ en su actua-
ción como encargado de Mesa de Partes del Jugado 
de Paz Letrado de Acarí.MARIA PAOLA VENEGAS SA-
RAVIA Jefe de la Unidad de Quejas de la ODECMA

EDICTO DEL TERCER JUZGADO PENAL UNIPER-

SONAL DE SAN ROMÁN - JULIACA

El Juez del Tercer Juzgado Penal Unipersonal de la 
Provincia de San Román, de la Corte Superior de Jus-
ticia de Puno, a cargo del Magistrado LUIS YERSON 
CHARAJA CRUZ, con intervención del Especialista 
Judicial Héctor Alfredo Cañapataña Paredes, en el 
proceso penal Nº 0248-2020-0-2111-JR-PE-03, segui-
do en contra de JUAN BAUTISTA PARI CHAMBI, como 
presunto autor del delito Contra la familia, en su 
modalidad de omisión de Asistencia Familiar, en su 
forma de incumplimiento de Obligación Alimentaria, 

en agravio de los menores E.P.A, G.P.A. y J.P.A., repre-
sentados por LUCIA ABADO ABADO,  por lo que se 
CITA Y NOTIFICA  con la Resolución número 05-2021, 
de fecha 06 de julio del 2021, por el que se notifica al 
acusado JUAN BAUTISTA PARI CHAMBI, donde se ha 
PROGRAMADO  LA AUDIENCIA PÚBLICA DE JUICIO IN-
MEDIATO a  fin de que asista acompañado de su abo-
gado defensor de libre elección, señalado para el día 
VEINTISEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 
A HORAS NUEVE DE LA MAÑANA EN PUNTO, la que 
se llevara mediante la utilización de la plataforma vir-
tual  Google Hangouts Meet, debiendo dicha hora el 
acusado ingresar a la audiencia mediante el LINK en-
lace web (https://meet.google.com/tpm-nhyp-dig), 
bajo apercibimiento de declarársele REO CONTUMAZ 
y/o  AUSENTE al acusado y ordenarse su captura has-
ta que sea habido en caso de inasistencia.-  Juliaca, 23 
de julio del  2021.-  (02-03-04 agosto).

NOTIFICACION POR EDICTO

El Juzgado de Investigación Preparatoria de Acarí, - 
Juez Dr. Víctor Nelson Patiño Apaza, por Resolución 
N° 2, de fecha 13/07/2021, DISPONE: FIJAR FECHA 
DE AUDIENCIA DE REVOCATORIA DE COMPARECEN-
CIA POR PRISION PREVENTIVA RESPECTO  DE ZONIA 
FUERTES CUNO para el día  CINCO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO A LAS HORAS ONCE Y TREINTA, 
audiencia a llevarse a cabo por VIDEOCONFEREN-
CIA, mediante la aplicación Google Meet en el link  
https://meet.google.com/ifg-jxts-dan,  ello por razo-
nes sanitarias, Siendo obligatoria para su instalación 
la presencia del representante del Ministerio Público 
y de la Defensa Pública. La citación para el represen-
tante del Ministerio Público es bajo apercibimiento, 
en caso de inasistencia, de remitirse copias certifica-
das a la Oficina Desconcentrada de Control Interno 
del Ministerio Público; La citación para la Defensa pri-
vada de la imputada es bajo apercibimiento, en caso 
de inasistencia, de subrogar su defensa por el defen-
sor público Alejandro Álvaro Rojas Florez, debiendo 
notificarse a los sujetos procesales con las formalida-
des de ley. PARTE PERTINENTE DE LA REVOCATORIA 
DE COMPARECENCIA POR PRISION PREVENTIVA: “Que 
respecto a la imputada ZONIA FUERTES CUNO, en el 
proceso seguido por Tráfico Ilícito de Drogas en agra-
vio del Estado Peruano, se dispuso la medida de com-
parecencia con restricciones, imponiéndose reglas de 
conducta, a) Impedimento de salida del país y la pro-
vincia de Caravelí,  por el plazo de dure la investiga-
ción…b) la obligación de reportarse de manera vir-
tual ante el juzgado cada quince días, c) asistir a todas 
las diligencias del Poder Judicial y diligencias que se-
ñale la fiscalía. Que la imputada no estaría cumplien-
do con registrar actividades cada quince días, que no 
cumple con asistir a las audiencias programadas, que 
habría incumplido tres reglas de conducta. SE SOLICI-
TA SE ORDENE NUEVE MESES DE PRISION PREVENTIVA 
PARA LA IMPUTADA ZONIA FUERTES CUNO,  de nacio-
nalidad boliviana con Cédula de identidad Nro. 8800826
.                                                                                                                                          
Exp. N° 00014-2021-58 -0409-JR-PE-01. Especialista Delcy 
Yvonne Retamozo Mamani.

5º Juzgado Civil-EXPEDIENTE: 04244-2007-0-0401-JR-

CI-05-MATERIA: ACCION CONTENCIOSA ADMI-
NISTRATIVA-JUEZ: CORRALES CUBA YURI FILAMIR-
ESPECIALISTA: MENDOZA ARIAS LIZETH-PERITO: 
GRIMALDINA MORALES SOTO, -DEMANDADO 
: OFICINA DE NORMALIZACION, -DEMANDANTE: BE-
DREGAL ORTIZ, JUSTO.-RESOLUCION N° 43 Arequipa, 
dos mil dieciocho, Setiembre, siete.-  AL ESCRITO N° 
62283-2018: AL PRINCIPAL: VISTOS: El escrito que an-
tecede y lo actuado en el proceso, y CONSIDERANDO: 
Primero.- Que la demandada Ofi cina de Normalización 
Previsional solicita el archivo provisional del proceso 
por cuanto han transcurrido más de cuatro meses sin 
que exista actividad procesal. Segundo.- 2.1. Que, de 
la revisión de actuados, se tiene que mediante reso-
lución número 40 de fecha siete de agosto del dos mil 
diecisiete se dispuso suspender el proceso por treinta 
días a efecto de emplazar a los sucesores de la deman-
dante Justo Bedregal Ortiz, bajo apercibimiento de 
nombrársele curador procesal. 2.2. Mediante resolu-
ción número 41 se dispuso cursar ofi cio a la Gerencia 
de Administración de esta Corte Superior a gestión de 
parte interesada, siendo que en el caso de autos se 
ha omitido cursar el ofi cio correspondiente. Tercero.- 
Que, estando a los antecedentes antes mencionados, 
debemos tener presente que siendo la demandada 
Ofi cina de Normalización Previsional una entidad 
estatal la cual se encuentra exonerada del pago de 
gastos judiciales, y estando a la omisión advertida, 
pues en el expediente no obra ejemplares de la pu-
blicación, corresponde a este Juzgado dar trámite a 
la publicación de edictos a fi n de no vulnerar el de-
recho de defensa de las partes. Fundamentos por los 
cuales; SE RESUELVE: 1) DECLARAR IMPROCEDENTE el 
pedido de archivo provisional efectuado por la Ofi cina 

de Normalización Provisional. 2) NOTIFICAR MEDIAN-
TE EDICTOS a la sucesión procesal de Justo Bedregal 
Ortiz para que en el término de TREINTA DIAS cumpla 
con  apersonarse al presente proceso, bajo apercibi-
miento de nombrársele curador procesal; debiendo 
la Secretaria Judicial cursar el ofi cio correspondiente. 
TOMESE RAZON Y HAGASE SABER. AL OTROSI: Téngase 
presente. Asumiendo funciones la Especialista Legal 
que suscribe, por disposición del Superior.—(02-03-04 
agosto)

NOTIFICACION POR EDICTO

El Juzgado de Investigación Preparatoria de Acarí, - 
Juez Dr. Víctor Nelson Patiño Apaza, por Resolución 
N° 2, de fecha 13/07/2021, DISPONE: FIJAR FECHA 
DE AUDIENCIA DE REVOCATORIA DE COMPARECEN-
CIA POR PRISION PREVENTIVA RESPECTO  DE ZONIA 
FUERTES CUNO para el día  CINCO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO A LAS HORAS ONCE Y TREINTA, 
audiencia a llevarse a cabo por VIDEOCONFERENCIA, 
mediante la aplicación Google Meet en el link  https://
meet.google.com/ifg-jxts-dan,  ello por razones sani-
tarias, Siendo obligatoria para su instalación la pre-
sencia del representante del Ministerio Público y de 
la Defensa Pública. La citación para el representante 
del Ministerio Público es bajo apercibimiento, en caso 
de inasistencia, de remitirse copias certifi cadas a la 
Ofi cina Desconcentrada de Control Interno del Minis-
terio Público; La citación para la Defensa privada de 
la imputada es bajo apercibimiento, en caso de inasis-
tencia, de subrogar su defensa por el defensor público 
Alejandro Álvaro Rojas Florez, debiendo notifi carse 
a los sujetos procesales con las formalidades de ley. 
PARTE PERTINENTE DE LA REVOCATORIA DE COMPA-
RECENCIA POR PRISION PREVENTIVA: “Que respecto 
a la imputada ZONIA FUERTES CUNO, en el proceso 
seguido por Tráfi co Ilícito de Drogas en agravio del Es-
tado Peruano, se dispuso la medida de comparecencia 
con restricciones, imponiéndose reglas de conducta, 
a) Impedimento de salida del país y la provincia de 
Caravelí,  por el plazo de dure la investigación…b) 
la obligación de reportarse de manera virtual ante 
el juzgado cada quince días, c) asistir a todas las dili-
gencias del Poder Judicial y diligencias que señale la 
fi scalía. Que la imputada no estaría cumpliendo con 
registrar actividades cada quince días, que no cumple 
con asistir a las audiencias programadas, que habría 
incumplido tres reglas de conducta. SE SOLICITA SE 
ORDENE NUEVE MESES DE PRISION PREVENTIVA PARA 
LA IMPUTADA ZONIA FUERTES CUNO,  de nacionali-
dad boliviana con Cédula de identidad Nro. 8800826.                                                                                                                                         
 Exp. N° 00014-2021-58 -0409-JR-PE-01. Especialista 
Delcy Yvonne Retamozo Mamani.

5º Juzgado Civil-EXPEDIENTE: 04244-2007-0-0401-JR-

CI-05-MATERIA: ACCION CONTENCIOSA ADMI-
NISTRATIVA-JUEZ: CORRALES CUBA YURI FILAMIR-
ESPECIALISTA: MENDOZA ARIAS LIZETH-PERITO: 
GRIMALDINA MORALES SOTO, -DEMANDADO 
: OFICINA DE NORMALIZACION, -DEMANDANTE: BE-
DREGAL ORTIZ, JUSTO.-RESOLUCION N° 43 Arequipa, 
dos mil dieciocho, Setiembre, siete.-  AL ESCRITO N° 
62283-2018: AL PRINCIPAL: VISTOS: El escrito que an-
tecede y lo actuado en el proceso, y CONSIDERANDO: 
Primero.- Que la demandada Ofi cina de Normalización 
Previsional solicita el archivo provisional del proceso 
por cuanto han transcurrido más de cuatro meses sin 
que exista actividad procesal. Segundo.- 2.1. Que, de 
la revisión de actuados, se tiene que mediante reso-
lución número 40 de fecha siete de agosto del dos mil 
diecisiete se dispuso suspender el proceso por treinta 
días a efecto de emplazar a los sucesores de la deman-
dante Justo Bedregal Ortiz, bajo apercibimiento de 
nombrársele curador procesal. 2.2. Mediante resolu-
ción número 41 se dispuso cursar ofi cio a la Gerencia 
de Administración de esta Corte Superior a gestión de 
parte interesada, siendo que en el caso de autos se 
ha omitido cursar el ofi cio correspondiente. Tercero.- 
Que, estando a los antecedentes antes mencionados, 
debemos tener presente que siendo la demandada 
Ofi cina de Normalización Previsional una entidad 
estatal la cual se encuentra exonerada del pago de 
gastos judiciales, y estando a la omisión advertida, 
pues en el expediente no obra ejemplares de la pu-
blicación, corresponde a este Juzgado dar trámite a 
la publicación de edictos a fi n de no vulnerar el de-
recho de defensa de las partes. Fundamentos por los 
cuales; SE RESUELVE: 1) DECLARAR IMPROCEDENTE el 
pedido de archivo provisional efectuado por la Ofi cina 
de Normalización Provisional. 2) NOTIFICAR MEDIAN-
TE EDICTOS a la sucesión procesal de Justo Bedregal 
Ortiz para que en el término de TREINTA DIAS cumpla 
con  apersonarse al presente proceso, bajo apercibi-
miento de nombrársele curador procesal; debiendo 
la Secretaria Judicial cursar el ofi cio correspondiente. 
TOMESE RAZON Y HAGASE SABER. AL OTROSI: Téngase 
presente. Asumiendo funciones la Especialista Legal 
que suscribe, por disposición del Superior.—(02-03-04 

agosto)

NOTIFICACION POR EDICTO

EXP. 139-2020-0.EDICTO JUZGADO DE INVESTIGACION 
PREPARATORIA de ACARI. JUEZ VÍCTOR NELSON PATI-
ÑO APAZA. Por Resolución N° 1, de fecha 05/10/2020, 
DISPONE: CORRER TRASLADO el requerimiento de 
acusación directa, al  acusado  CELSO SANCHEZ ES-
MINIO Y LA PARTE AGRAVIADA ANA ROXANA LOPEZ 
BONILLA, por el plazo de diez días hábiles, a efectos 
de que puedan presentar por escrito: 1) Observar 
formalmente la acusación, 2) Deducir excepciones 
y otros medios de defensa, 3) Solicitar la imposición 
o revocación de una medida de coerción o la actua-
ción de prueba anticipada. 4) Pedir el sobreseimiento, 
5) Instar la aplicación de un criterio de oportunidad 
(Principio de oportunidad o Terminación anticipada) 
si fuera el caso. 6) Ofrecer prueba para el juicio, 7) 
Objetar la reparación civil ofreciendo los medios de 
medio de prueba pertinentes, 8) Proponer los hechos 
que aceptan y que el juez dará por acreditados, ob-
viando su actuación probatoria en juicio. 9) Proponer 
acuerdos acerca de los medios de prueba que serán 
necesarios para que determinados hechos se esti-
men probados y 10) Plantear cualquier otra cuestión 
que tienda a preparar mejor el juicio; todo ello con el 
objeto de ser debatido en la audiencia preliminar de 
control de acusación directa. PARTE PERTINENTE DE 
LA ACUSACIÓN: “FORMULA REQUERIMIENTO DE ACU-
SACION DIRECTA contra CELSO SANCHEZ ESMINIO, 
por el Delito de Agresiones en contra de las mujeres 
o integrantes del  grupo familiar, en agravio de Ana 
Roxana López Bonilla., como tal solicita se imponga 01 
AÑO DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, y el pago de la 
reparación civil de S/. 350.00. Resolución Nro. 05, en el 
proceso por Agresiones en contra de las mujeres y/o 
integrantes del grupo familiar: Que dispone señalar 
fecha de Audiencia de acusación directa para el día 
VEINTISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIUNO A LAS 
DOCE HORAS, a realizarse mediante video conferencia 
en la aplicación Google Meet en el link https://meet.
google.com/ajp-jfgf-owz, siendo obligatoria la pre-
sencia del representante del Ministerio Público y de la 
Defensa Pública, bajo apercibimiento de ley . Acarí, 21-
07-20. -Especialista Delcy   Yvonne Retamozo Mamani.  
(02-03-04 agosto)

NOTIFICACION POR EDICTO

El Juzgado de Investigación Preparatoria de Acarí, - 
Juez Dr. Víctor Nelson Patiño Apaza, por Resolución N° 
1, de fecha 25/06/2019, DISPONE: CORRER TRASLADO 
el requerimiento de acusación, al  acusado  FREDDY 
AREVALO PEZO Y LA PARTE AGRAVIADA MENOR 
J.A.G.M representada por  NAYCI MARQUEZ PRESEN-
TACION, por el plazo de diez días hábiles, a efectos de 
que puedan presentar por escrito: 1) Observar formal-
mente la acusación, 2) Deducir excepciones y otros 
medios de defensa, 3) Solicitar la imposición o revo-
cación de una medida de coerción o la actuación de 
prueba anticipada. 4) Pedir el sobreseimiento, 5) Instar 
la aplicación de un criterio de oportunidad (Principio 
de oportunidad o Terminación anticipada) si fuera 
el caso. 6) Ofrecer prueba para el juicio, 7) Objetar la 
reparación civil ofreciendo los medios de medio de 
prueba pertinentes, 8) Proponer los hechos que acep-
tan y que el juez dará por acreditados, obviando su 
actuación probatoria en juicio. 9) Proponer acuerdos 
acerca de los medios de prueba que serán necesarios 
para que determinados hechos se estimen probados 
y 10) Plantear cualquier otra cuestión que tienda a 
preparar mejor el juicio; todo ello con el objeto de 
ser debatido en la audiencia preliminar de control 
de acusación. PARTE PERTINENTE DE LA ACUSACIÓN: 
“FORMULA REQUERIMIENTO DE ACUSACION contra 
FREDDY AREVALO PEZO, por el Delito de Actos contra 
el Pudor de Menor, en agravio de menor de iniciales 
J.A.G.M., como tal solicita se imponga 10 AÑOS DE 
PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, y el pago de la repara-
ción civil de S/. 4,000.00. Resolución N°. 05 Se señala 
fecha de AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACION  
PARA EL DIA VEINTISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO A LAS ONCE HORAS, audiencia a llevarse 
a cabo por VIDEOCONFERENCIA, mediante la aplica-
ción Google Meet en el link https://meet.google.com/
fi s-gbma-kxg,  ello por razones sanitarias, Siendo obli-
gatoria para su instalación la presencia del represen-
tante del Ministerio Público y de la Defensa Pública. La 
citación para el representante del Ministerio Público 
es bajo apercibimiento, en caso de inasistencia, de re-
mitirse copias certifi cadas a la Ofi cina Desconcentrada 
de Control Interno del Ministerio Público; La citación 
para la Defensa Pública del acusado es bajo aperci-
bimiento, en caso de inasistencia, remitir copias a la 
Dirección Distrital del Ministerio de Justicia, debiendo 
notifi carse a los sujetos procesales con las formalida-
des de ley, Exp. N° 00097-2017-7-0101-JR-PE-01. Espe-
cialista Delcy Yvonne Retamozo Mamani.
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CRONICAS JUDICIALES

CRONICA JUDICIAL   SALA DE APELACIONES  TRAN-

SITORIA E. EN EXTINCION  DE DOMINIO  

CONTINUACION

21 DE JULIO DE 2021

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RIVERA DUE-
ÑAS, VENEGAS SARAVIA Y COAGUILA VALDIVIA

SE EXPIDIERON: 1 DECRETOS

22 DE JULIO DE 2021

EN AUDIENCIA 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RIVERA DUE-
ÑAS, VENEGAS SARAVIA Y COAGUILA VALDIVIA

AUTO DE TRÁMITE 
VS
15-2021-88: RESOLUCIÓN Nro. 17-2021: Arequipa, dos 
mil veintiuno, Julio, veintidós: VISTOS Y OÍDOS: CONSI-
DERANDO:  
PRIMERO: Conforme se ha indicado en audiencia, en 
este caso, objetivamente se tiene que ni el requerido, ni 
su abogado se han conectado al enlace que ha sido pro-
porcionado por la Sala, y estando a lo opinado por el Mi-
nisterio Público que, se puede reprogramar la presente 
audiencia o lo que la sala resuelva, indicando luego que, 
conforme a lo establecido se le tenga por desistido del 
recurso de apelación a la parte requerida. Por su parte 
la Procuraduría nos ha indicado también en audiencia 
que es posible continuar con la vista de la causa, y que 
en todo caso se tenga como una renuncia implícita al 
recurso de apelación por parte de la parte requerida, 
además ha indicado que, en otras salas se ha procedido 
a dar lectura de la apelación y se les ha cedido la pala-
bra, tanto a la Procuraduría como al Ministerio Público. 
SEGUNDO: Se debe tener en cuenta que, la señorita 
especialista de audiencias que en este caso se habría 
puesto en conocimiento de la presente audiencia en la 
casilla electrónica señalada por parte del abogado del 
requerido; sin embargo, la misma no ha sido revisada 
por el abogado de la parte requerida. 
TERCERO: La Sala, al respecto, considera que actual-
mente vivimos en una situación excepcional, estamos 
en un estado de emergencia, desconociendo la situa-
ción actual del abogado de la parte requerida, no sabe-
mos si ha tomado conocimiento o no, esperando que 
no se haya dado una situación delicada que lo haya 
limitado para que pueda revisar su casilla electrónica. 
De otro lado, se considera, conforme a lo informado 
en audiencia que, la parte requerida actualmente se 
encuentra privada de su libertad. Son dos situaciones 
especiales que, en este caso en específi co, nos llevan a 
tomar una decisión para cautelar el derecho de defensa, 
en este caso de la parte requerida, en tal razón
SE RESUELVE: REPROGRAMAR la presente audiencia 
para una próxima fecha, dándole un tiempo para que 
la parte requerida pueda tomar conocimiento de la rea-
lización de esta audiencia de apelación y en un plazo 
de veinticuatro horas designe un abogado de su propia 
elección, de no hacerlo la Sala designará un defensor 
público. Debiendo recabarse la información respecto 
en qué establecimiento penal se encuentra recluido 
el requerido, debiendo programarse por despacho la 
próxima audiencia.

SE EXPIDIERON: 1 DECRETOS

23 DE JULIO DE 2021

EN AUDIENCIA 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RIVERA DUE-
ÑAS, VENEGAS SARAVIA Y COAGUILA VALDIVIA

EXPEDIENTE : 00017-2021-8-0401-SP-ED-01
MATERIA : EXTINCION DE DOMINIO
RELATOR : VILLAVICENCIO GOMEZ KARELIA JUDITH
MINISTERIO PUBLICO: FISCALIA SUPERIOR DE EXTIN-
CION DE DOMINO DE AREQUIPA 
REQUERIDO : DEORO S.A.C.
JUZGADO : JUEZ ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE 
DOMINIO DE PUNO
JUEZ  : JAVIER ARPASI PACHO
AUTO DE VISTA 
A.V. NRO. 16-2021
RD
17-2021-8: PARTE RESOLUTIVA.- Por estas considera-
ciones,
PRIMERO: DECLARARON INFUNDADA la apelación for-
mulada por el requerido DEORO SAC, representado por 
su gerente general Wilmer Espinoza Guillen. 
SEGUNDO: CONFIRMARON la resolución número cuatro 
de fecha veinticuatro de junio del año dos mil veintiu-
no, que resuelve declarar INFUNDADO el requerimien-
to de CESE DE MEDIDA CAUTELAR DE INCAUTACIÓN 
JUDICIAL, solicitada por el empresa DE ORO S.A.C. 
representado por su gerente Wilmer Espinoza Guillen, 
en la indagación patrimonial seguido por ante la Fisca-
lía Provincial Especializada Transitoria de Extinción de 
Dominio del Distrito Fiscal de Puno. En consecuencia, 
subsisten los efectos de la Resolución número dos – dos 
mil diecinueve de fecha cinco de septiembre del dos mil 
diecinueve, que resuelve admitir la solicitud de medida 
cautelar de incautación de veinticuatro punto cuatro-
cientos cuarenta y ocho gramos de oro en cordones y 
cadenas. 
TERCERO: ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen. 

SE EXPIDIERON: 0 DECRETOS

26 DE JULIO DE 2021

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RIVERA DUE-
ÑAS, VENEGAS SARAVIA Y COAGUILA VALDIVIA
SE EXPIDIERON: 1 DECRETOS

27 DE JULIO DE 2021

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RIVERA DUE-
ÑAS, VENEGAS SARAVIA Y COAGUILA VALDIVIA
SE EXPIDIERON: 1 DECRETOS

28 DE JULIO DE 2021

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RIVERA DUE-
ÑAS, VENEGAS SARAVIA Y COAGUILA VALDIVIA
FERIADO
SE EXPIDIERON: 0 DECRETOS

29  DE JULIO DE 2021

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RIVERA DUE-
ÑAS, VENEGAS SARAVIA Y COAGUILA VALDIVIA
FERIADO

SE EXPIDIERON: 0 DECRETOS

30 DE JULIO DE 2021

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RIVERA DUE-
ÑAS, VENEGAS SARAVIA Y COAGUILA VALDIVIA
SE EXPIDIERON: 1 DECRETOS

CRONICA JUDICIAL  PRIMERA SALA  SUPERIOR  PENAL 
01 DE JULIO DE 2021

EN AUDIENCIA 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

7º JUZG. INV. PREPARATORIA VIOL.C MUJER E IGF-MOD.
AREQUIPA  OJEDA MIDOLO VIVIAN
AUTO DE VISTA 
A.V. NRO. 168-2021
PT
157-2021-63: Por tales consideraciones, SE RESUELVE: 
DECLARAR FUNDADO el pedido de DESISTIMIENTO for-
mulado por el Ministerio Público, en consecuencia, se 
le tiene por desistido respecto al recurso de apelación 
interpuesto contra de la resolución número dos expedi-
da en audiencia de fecha veintiuno de mayo de dos mil 
veintiuno; fi nalmente, respecto a la omisión de cumpli-
miento sobre el pago de la caución por parte del proce-
sado, se deja a salvo la faculta del Ministerio Público a 
fi n de que se haga valer en la instancia correspondiente. 
TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER.

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA COR-
TE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA, DRA. DIANA 
YUDY ÁLVAREZ SEVILLANOS 
AUTO DE VISTA 
A.V. NRO. 169-2021
PT
3316-2011-5: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
DESAPROBAR: La Resolución N° 50 emitida en audiencia 
de fecha 13 de mayo del año dos mil veintiuno.
DECLARAR: FUNDADA la Recusación promovida por la 
acusada Roxana Samillan Machaca -quien es Abogada 
y viene asumiendo su autodefensa-, en contra de la se-
ñora Juez del Primer Juzgado Penal Unipersonal de la 
Corte Superior de Justicia de Arequipa, Dra. Diana Yudy 
Álvarez Sevillanos; debiendo remitirse los actuados al 
Juez llamado por Ley. Y lo devolvemos. Juez Superior 
Ponente: señor Pari Taboada.

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES PARI TABOADA, 
LUNA REGAL Y VERA TORRES

AUTO DE TRÁMITE 
PT
6219-2015-49: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
DECLARAR: CONSENTIDA LA SENTENCIA DE VISTA nú-
mero tres guión dos mil veintiuno, emitida con fecha 
veinte de enero de dos mil veintiuno.
DISPONEMOS: REMITIR los actuados al juzgado de ori-
gen, ello al encontrarse con Sentencia de Vista fi rme el 
presente proceso. Juez Superior Ponente: Pari Taboada

AUTO DE TRÁMITE 
PT
1046-2021-0: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
DECLARAR: CONSENTIDO EL AUTO DE VISTA número 

ciento cincuenta guión dos mil veintiuno, de fecha ocho 
de junio de dos mil veintiuno.
DISPONER: SE REMITAN los actuados al juzgado de ori-
gen, por encontrarse el presente proceso con Auto de 
Vista fi rme. 

SE EXPIDIERON: 9 DECRETOS

02 DE JULIO DE 2021

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

4° JUZ. INVESTIG. PREPARATORIA SEDE CENTRAL QUI-
LLUYA PUMA OSCAR 
AUTO DE VISTA 
A.V. NRO. 170-2021
VT
2067-2020-28: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
1. DECLARAMOS: INFUNDADA la apelación 
interpuesta por el Ministerio Público en contra de la Re-
solución Nº 09 del diecisiete de mayo del dos mil vein-
tiuno.
2. CONFIRMAMOS: la Resolución Nº 09 del diecisiete de 
mayo del dos mil veintiuno, que resuelve: Declarar FUN-
DADO el pedido de tutela de derechos efectuados por 
la defensa del imputado y se dispone que la fi scalía pro-
ceda entregar a la defensa del imputado copias de las 
imágenes, fotografías y videos que contiene la memoria 
USB extraídas en la diligencia de visualización del equi-
po celular de su defendido, concluida el 11-7-2020. Se 
dispone que dicha entrega se haga en un soporte mag-
nético que tenga número de serie, un CD, DVD o seme-
jante precisándose en la copia de acta de entrega ello a 
efecto de verifi car que la defensa no haga uso indebido 
como es duplicar o propagar copias de la misma. 
3. INTEGRAMOS la resolución Nª 09 del diecisiete de 
mayo del dos mil veintiuno, por lo que, PRECISAMOS 
que el material que proporcione el Ministerio Público 
a la defensa del procesado y quiénes participen de la 
misma en virtud a la presente resolución, es exclusiva-
mente para que cuente con los medios adecuados para 
preparar su defensa, por lo que, de obtener otra copia 
o realizar cualquier otra actuación distinta o adicional 
que permita la difusión de dicho material a terceros, se 
pondrá en conocimiento del Ministerio Público como 
ente persecutor del delito para que actúe conforme a 
sus atribuciones. 
4. DISPONEMOS su devolución al Juzgado de proceden-
cia. Regístrese y Comuníquese.- Juez Superior Ponente: 
Manfred Honorio Vera Torres.

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

AUTO DE TRÁMITE 
PT
2110-2018-46: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
DECLARAR: CONSENTIDA LA SENTENCIA DE VISTA nú-
mero cincuenta y nueve guión dos mil veintiuno, de 
fecha diez de junio de dos mil veintiuno.
DISPONER: SE REMITAN los actuados al juzgado de ori-
gen, por encontrarse el presente proceso con Sentencia 
de Vista fi rme. 
Suscribe el Colegiado, en mérito a las Resoluciones Ad-
ministrativas de Presidencia de ésta Corte Superior  nú-
meros: 001-2021–PRES/CSJAR, 002-2021–PRES/CSJAR 
y 009-2021–PRES/CSJAR. Juez Superior Ponente: señor 
Pari Taboada.

SE EXPIDIERON: 9 DECRETOS

05 DE JULIO DE 2021

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

5º JUZGADO PENAL UNIPERSONAL-SEDE CENTRAL 
CRISLEY HERRERA CLAURE
AUTO DE VISTA 
A.V. NRO. 171-2021
RR
3137-2019-5: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
1. DECLARAR la sustracción de la materia, por consi-
guiente, sin mérito a pronunciamiento el recurso de 
apelación interpuesto por el abogado defensor de la 
imputado LUIS ALBERTO SUCASACA ROQUE, en contra 
de la resolución N° 03-2021 su fecha 24 de marzo de 
2021.
2. ORDENAMOS la notifi cación al juzgado y las partes en 
la forma de ley. Y lo devolvemos, sin costas de la instan-
cia. Regístrese y comuníquese. Juez superior ponente 
Roger Pari Taboada.

4° JUZ. INVESTIG. PREPARATORIA SEDE CENTRAL QUI-
LLUYA PUMA OSCAR
AUTO DE VISTA 
A.V. NRO. 172-2021
RR
1424-2021-21: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
3.1. DECLARAMOS: INFUNDADA la apelación formulada 
por el imputado Carlos Mario Ponce Núñez. 3.2. CON-
FIRMAMOS: la Resolución recurrida número 02-2021 
emitida en Audiencia de Tutela de Derechos del 26 de 
mayo del 2021, que resolvió: “Declarar IMPROCEDENTE 
el pedido de tutela de derechos propuesto por la defen-
sa de Carlos Mario Ponce Núñez”. 3.3. DISPONEMOS: la 
remisión de copias al Órgano Desconcentrado de Con-
trol de la Magistratura, conforme al numeral 3.4. prece-
dente de esta Resolución de Vista. Y los devolvemos. Re-
gístrese y Comuníquese.- Juez Superior ponente señor 
Juan Luis Rodríguez Romero.

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

AUTO DE TRÁMITE 
RR
4711-2017-82: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
PRIMERO: DECLARAMOS INADMISIBLE el medio proba-
torio ofrecido por la defensa técnica del sentenciado 
Edwin Enrique Llerena LLerena, conforme a lo expuesto 
en el tercer considerando precedente de la presente 
resolución.
SEGUNDO: SE PROGRAMA audiencia DE PREPARACIÓN 
PREVIA A LA AUDIENCIA VIRTUAL para el CINCO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO A LAS CATORCE 
HORAS, que se llevará a cabo con la señora Especialista 
de Audio Magaly Karina Sivincha Oviedo, con la que 
podrán coordinar la audiencia virtual para el presente 
caso, para tal efecto podrán comunicarse al número 
celular 987558469. SE PROGRAMA LA AUDIENCIA DE 
APELACIÓN DE SENTENCIA PARA EL NUEVE DE AGOS-
TO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO A LAS OCHO HORAS 
con obligatoria asistencia de la parte apelante, bajo 
apercibimiento de declararse inadmisible el recurso 
de apelación interpuesto; ambas diligencias que se 
realizarán por medios técnicos virtuales, plataforma 
Google Meet, en mérito a las disposiciones dadas por 
el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial mediante la 
Resolución Administrativa N° 000129-2020-P-CAJAR-
P y su modifi catoria, Resolución Administrativa N° 
000146-2020-CE-PJ, así como la Resolución Adminis-
trativa N° 000147-2020-CE-PJ y la  Resolución Adminis-
trativa N° 000173-2020-CE-PJ, que aprueba el Protocolo 
Temporal para Audiencias Judiciales Virtuales durante 
el periodo de Emergencia Sanitaria, de fecha 25 de ju-
nio del 2020; para cuyo efecto se requiere a las partes 
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procesales CUMPLAN con precisar su cuenta de correo 
electrónico Gmail y un número telefónico celular para 
fi nes de registro y comunicación en la presente causa, 
mediante escrito escaneado y dentro de las 24 horas 
de notifi cada la presente, a Mesa de Partes Electrónica: 
https://casillas.pj.gob.pe/sinoe/login.xhtml, Mesa de 
Partes Virtual (procesos penales): https://mpv.pj.gob.
pe/mpvp/, Mesa de Partes de Emergencia: https://
csjarequipa.pj.gob.pe/mp/, en caso no se haya hecho, 
existiendo la posibilidad de comunicarse para mayor 
coordinación con el señor Coordinador de Audiencias 
Joseph Ccaza Zapana al número telefónico 959429335 
a efecto de coordinar el enlace virtual para la audien-
cia programada. Debiendo tener presente los señores 
abogados lo señalado en el quinto considerando de la 
presente resolución. Asimismo, hacer de conocimiento 
a todos los sujetos procesales, que únicamente podrán 
intervenir en la audiencia de apelación de sentencia 
tanto la parte recurrente y la parte recurrida. 
TERCERO.- DISPONEMOS que en caso de inasistencia 
del señor abogado de la parte apelante y/o  de la par-
te recurrida, se le impondrá MULTA ascendente a UNA 
UNIDAD DE REFERENCIA PROCESAL, la que será efecti-
vizada por la Ofi cina de Ejecución Coactiva de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa,  debiendo remitirse la 
comunicación respectiva, en su oportunidad. 
CUARTO.- PREVENIR a los señores abogados defensores 
que en caso de inasistencia serán subrogados en el mis-
mo acto de la audiencia, nombrándose defensor públi-
co y continuar con la misma, conforme al considerando 
sexto de la presente. Suscribe el Colegiado en mérito 
de las Resoluciones Administrativas de Presidencia nú-
mero: 001-2021–PRES/CSJAR, 002-2021–PRES/CSJAR y 
009-2021–PRES/CSJAR. Juez Superior Ponente: señor 
Rodríguez Romero.

SE EXPIDIERON: 6 DECRETOS

06 DE JULIO DE 2021

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

AUTO DE TRÁMITE 
PT
344-2013-97: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
PRIMERO.- CONVOCAMOS a los abogados de las partes 
a la CONFERENCIA DE PREPARACIÓN DE LA AUDIENCIA 
VIRTUAL señalada para el día CINCO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, A LAS CATORCE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS, que se llevará a cabo con la señora Especialis-
ta de Audio Magaly Karina Sivincha Oviedo, con la que 
podrán coordinar la audiencia virtual para el presente 
caso, para cuyo efecto podrán comunicarse al número 
celular 987558469. SE PROGRAMA LA AUDIENCIA DE 
APELACION DE SENTENCIA PARA EL DÍA NUEVE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO A LAS DIEZ 
HORAS con obligatoria asistencia de la parte apelan-
te, bajo apercibimiento de declararse inadmisible el 
recurso de apelación interpuesto; ambas diligencias 
se realizaran por medios técnicos virtuales, plataforma 
Google Meet, en mérito a las disposiciones dadas por 
el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial mediante la 
Resolución Administrativa N° 000129-2020-P-CAJAR-
P y su modifi catoria, Resolución Administrativa N° 
000146-2020-CE-PJ, así como la Resolución Adminis-
trativa N° 000147-2020-CE-PJ y la  Resolución Adminis-
trativa N° 000173-2020-CE-PJ, que aprueba el Protocolo 
Temporal para Audiencias Judiciales Virtuales durante 
el periodo de Emergencia Sanitaria, de fecha 25 de ju-
nio del 2020; para cuyo efecto se requiere a las partes 
procesales CUMPLAN con precisar su cuenta de correo 
electrónico Gmail y un número telefónico celular para 
fi nes de registro y comunicación en la presente causa, 
mediante escrito escaneado y dentro de las 24 horas 
de notifi cada la presente, a Mesa de Partes Electrónica: 
https://casillas.pj.gob.pe/sinoe/login.xhtml, Mesa de 
Partes Virtual (procesos penales): https://mpv.pj.gob.
pe/mpvp/, Mesa de Partes de Emergencia: https://
csjarequipa.pj.gob.pe/mp/, en caso no se haya hecho, 
existiendo la posibilidad de comunicarse para mayor 
coordinación con el señor Coordinador de Audiencias 
Joseph Ccaza Zapana al número telefónico 959429335 
a efecto de coordinar el enlace virtual para la audien-
cia programada. Debiendo tener presente los señores 
abogados lo señalado en el quinto considerando de la 
presente resolución. Asimismo, hacer de conocimiento 
a todos los sujetos procesales, que únicamente podrán 
intervenir en la audiencia de apelación de sentencia 
tanto la parte recurrente y la parte recurrida.
SEGUNDO.- DISPONEMOS que en caso de inasistencia 
del señor abogado de la parte apelante y/o  de la par-
te recurrida, se le impondrá MULTA ascendente a UNA 
UNIDAD DE REFERENCIA PROCESAL, la que será efecti-
vizada por la Ofi cina de Ejecución Coactiva de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa,  debiendo remitirse la 
comunicación respectiva, en su oportunidad. 
TERCERO.- PREVENIR a los señores abogados defenso-
res que en caso de inasistencia serán subrogados en 
el mismo acto de la audiencia, nombrándose defensor 
público y continuar con la misma, conforme al conside-
rando quinto de la presente.  Suscribe el Colegiado en 
mérito de las Resoluciones Administrativas de Presiden-
cia número: 001-2021–PRES/CSJAR, 002-2021–PRES/
CSJAR y 009-2021–PRES/CSJAR. Juez Superior Ponente: 
Pari Taboada.

AUTO DE TRÁMITE 
RR
13035-2019-0: Por tales consideraciones, SE RESUELVE: 
PRIMERO.- CONVOCAMOS a los abogados de las partes 
a la CONFERENCIA DE PREPARACIÓN DE LA AUDIENCIA 
VIRTUAL señalada para el día CINCO DE AGOSTO  DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, A LAS CATORCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, que se llevará a cabo con la señora 
Especialista de Audio Magaly Karina Sivincha Oviedo, 
con la que podrán coordinar la audiencia virtual para 
el presente caso, para cuyo efecto podrán comunicar-
se al número celular 987558469 y al correo electróni-
co msivinchaoviedo@gmail.com. SE PROGRAMA LA 
AUDIENCIA DE APELACION DE SENTENCIA PARA EL 
DÍA DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 
A LAS OCHO HORAS con obligatoria asistencia de la 
parte apelante, bajo apercibimiento de declararse in-
admisible el recurso de apelación interpuesto; ambas 
diligencias se realizaran por medios técnicos virtuales, 
plataforma Google Meet, en mérito a las disposiciones 
dadas por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial me-
diante la Resolución Administrativa N° 000129-2020-P-
CAJAR-P y su modifi catoria, Resolución Administrativa 
N° 000146-2020-CE-PJ, así como la Resolución Adminis-
trativa N° 000147-2020-CE-PJ y la  Resolución Adminis-
trativa N° 000173-2020-CE-PJ, que aprueba el Protocolo 
Temporal para Audiencias Judiciales Virtuales durante 
el periodo de Emergencia Sanitaria, de fecha 25 de ju-
nio del 2020; para cuyo efecto se requiere a las partes 
procesales CUMPLAN con precisar su cuenta de correo 
electrónico Gmail y un número telefónico celular para 
fi nes de registro y comunicación en la presente causa, 
mediante escrito escaneado y dentro de las 24 horas 
de notifi cada la presente, a Mesa de Partes Electrónica: 
https://casillas.pj.gob.pe/sinoe/login.xhtml, Mesa de 
Partes Virtual (procesos penales): https://mpv.pj.gob.
pe/mpvp/, Mesa de Partes de Emergencia: https://
csjarequipa.pj.gob.pe/mp/, en caso no se haya hecho, 
existiendo la posibilidad de comunicarse para mayor 
coordinación con el señor Coordinador de Audiencias 
Joseph Ccaza Zapana al número telefónico 959429335 
a efecto de coordinar el enlace virtual para la audien-
cia programada. Debiendo tener presente los señores 
abogados lo señalado en el quinto considerando de la 
presente resolución. Asimismo, hacer de conocimiento 
a todos los sujetos procesales, que únicamente podrán 
intervenir en la audiencia de apelación de sentencia 
tanto la parte recurrente y la parte recurrida.
SEGUNDO.- DISPONEMOS que en caso de inasistencia 
del señor abogado de la parte apelante y/o  de la par-
te recurrida, se le impondrá MULTA ascendente a UNA 
UNIDAD DE REFERENCIA PROCESAL, la que será efecti-
vizada por la Ofi cina de Ejecución Coactiva de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa,  debiendo remitirse la 
comunicación respectiva, en su oportunidad. 
TERCERO.- PREVENIR a los señores abogados defenso-
res que en caso de inasistencia serán subrogados en 
el mismo acto de la audiencia, nombrándose defensor 
público y continuar con la misma, conforme al conside-
rando quinto de la presente.  Suscribe el Colegiado en 
mérito de las Resoluciones Administrativas de Presiden-
cia número 001-2021–PRES/CSJAR, 002-2021–PRES/
CSJAR y 009-2021–PRES/CSJAR. Juez Superior Ponente: 
Juan Luis Rodríguez Romero.

AUTO DE TRÁMITE 
PT
13139-2018-83: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
PRIMERO.- CONVOCAMOS a los abogados de las partes 
a la CONFERENCIA DE PREPARACIÓN DE LA AUDIENCIA 
VIRTUAL señalada para el día TRES DE AGOSTO DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, A LAS CATORCE HORAS CON DIEZ MI-
NUTOS, que se llevará a cabo con la señora Especialista 
de Audio Magaly Karina Sivincha Oviedo, con la que 
podrán coordinar la audiencia virtual para el presente 
caso, para cuyo efecto podrán comunicarse al número 
celular 987558469 y al correo electrónico msivinchao-
viedo@gmail.com. SE PROGRAMA LA AUDIENCIA DE 
APELACION DE SENTENCIA PARA EL DÍA DIEZ DE AGOS-
TO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO A LAS ONCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS con obligatoria asistencia de 
la parte apelante, bajo apercibimiento de declararse 
inadmisible el recurso de apelación interpuesto; ambas 
diligencias se realizaran por medios técnicos virtuales, 

plataforma Google Meet, en mérito a las disposiciones 
dadas por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial me-
diante la Resolución Administrativa N° 000129-2020-P-
CAJAR-P y su modifi catoria, Resolución Administrativa 
N° 000146-2020-CE-PJ, así como la Resolución Adminis-
trativa N° 000147-2020-CE-PJ y la  Resolución Adminis-
trativa N° 000173-2020-CE-PJ, que aprueba el Protocolo 
Temporal para Audiencias Judiciales Virtuales durante 
el periodo de Emergencia Sanitaria, de fecha 25 de ju-
nio del 2020; para cuyo efecto se requiere a las partes 
procesales CUMPLAN con precisar su cuenta de correo 
electrónico Gmail y un número telefónico celular para 
fi nes de registro y comunicación en la presente causa, 
mediante escrito escaneado y dentro de las 24 horas 
de notifi cada la presente, a Mesa de Partes Electrónica: 
https://casillas.pj.gob.pe/sinoe/login.xhtml, Mesa de 
Partes Virtual (procesos penales): https://mpv.pj.gob.
pe/mpvp/, Mesa de Partes de Emergencia: https://
csjarequipa.pj.gob.pe/mp/, en caso no se haya hecho, 
existiendo la posibilidad de comunicarse para mayor 
coordinación con el señor Coordinador de Audiencias 
Joseph Ccaza Zapana al número telefónico 959429335 
a efecto de coordinar el enlace virtual para la audien-
cia programada. Debiendo tener presente los señores 
abogados lo señalado en el quinto considerando de la 
presente resolución. Asimismo, hacer de conocimiento 
a todos los sujetos procesales, que únicamente podrán 
intervenir en la audiencia de apelación de sentencia 
tanto la parte recurrente y la parte recurrida.
SEGUNDO.- DISPONEMOS que en caso de inasistencia 
del señor abogado de la parte apelante y/o  de la par-
te recurrida, se le impondrá MULTA ascendente a UNA 
UNIDAD DE REFERENCIA PROCESAL, la que será efecti-
vizada por la Ofi cina de Ejecución Coactiva de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa,  debiendo remitirse la 
comunicación respectiva, en su oportunidad. 
TERCERO.- PREVENIR a los señores abogados defenso-
res que en caso de inasistencia serán subrogados en 
el mismo acto de la audiencia, nombrándose defensor 
público y continuar con la misma, conforme al consi-
derando quinto de la presente. Juez Superior Ponente: 
Roger Pari Taboada.

AUTO DE TRÁMITE 
RR
5349-2018-17: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
PRIMERO.- CONVOCAMOS a los abogados de las partes 
a la CONFERENCIA DE PREPARACIÓN DE LA AUDIENCIA 
VIRTUAL señalada para el día TRES DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, A LAS CATORCE HORAS, que se 
llevará a cabo con la señora Especialista de Audio Ma-
galy Karina Sivincha Oviedo, con la que podrán coor-
dinar la audiencia virtual para el presente caso, para 
cuyo efecto podrán comunicarse al número celular 
987558469 y al correo electrónico msivinchaoviedo@
gmail.com. SE PROGRAMA LA AUDIENCIA DE APELA-
CION DE SENTENCIA PARA EL DÍA DIEZ DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO A LAS NUEVE HORAS 
CINCUENTA MINUTOS con obligatoria asistencia de la 
parte apelante, bajo apercibimiento de declararse in-
admisible el recurso de apelación interpuesto; ambas 
diligencias se realizaran por medios técnicos virtuales, 
plataforma Google Meet, en mérito a las disposiciones 
dadas por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial me-
diante la Resolución Administrativa N° 000129-2020-P-
CAJAR-P y su modifi catoria, Resolución Administrativa 
N° 000146-2020-CE-PJ, así como la Resolución Adminis-
trativa N° 000147-2020-CE-PJ y la  Resolución Adminis-
trativa N° 000173-2020-CE-PJ, que aprueba el Protocolo 
Temporal para Audiencias Judiciales Virtuales durante 
el periodo de Emergencia Sanitaria, de fecha 25 de ju-
nio del 2020; para cuyo efecto se requiere a las partes 
procesales CUMPLAN con precisar su cuenta de correo 
electrónico Gmail y un número telefónico celular para 
fi nes de registro y comunicación en la presente causa, 
mediante escrito escaneado y dentro de las 24 horas 
de notifi cada la presente, a Mesa de Partes Electrónica: 
https://casillas.pj.gob.pe/sinoe/login.xhtml, Mesa de 
Partes Virtual (procesos penales): https://mpv.pj.gob.
pe/mpvp/, Mesa de Partes de Emergencia: https://
csjarequipa.pj.gob.pe/mp/, en caso no se haya hecho, 
existiendo la posibilidad de comunicarse para mayor 
coordinación con el señor Coordinador de Audiencias 
Joseph Ccaza Zapana al número telefónico 959429335 
a efecto de coordinar el enlace virtual para la audien-
cia programada. Debiendo tener presente los señores 
abogados lo señalado en el quinto considerando de la 
presente resolución. Asimismo, hacer de conocimiento 
a todos los sujetos procesales, que únicamente podrán 
intervenir en la audiencia de apelación de sentencia 
tanto la parte recurrente y la parte recurrida.
SEGUNDO.- DISPONEMOS que en caso de inasistencia 
del señor abogado de la parte apelante y/o  de la par-
te recurrida, se le impondrá MULTA ascendente a UNA 
UNIDAD DE REFERENCIA PROCESAL, la que será efecti-
vizada por la Ofi cina de Ejecución Coactiva de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa,  debiendo remitirse la 

comunicación respectiva, en su oportunidad. 
TERCERO.- PREVENIR a los señores abogados defenso-
res que en caso de inasistencia serán subrogados en el 
mismo acto de la audiencia, nombrándose defensor pú-
blico y continuar con la misma, conforme al consideran-
do quinto de la presente. Juez Superior Ponente: Juan 
Luis Rodríguez Romero

AUTO DE TRÁMITE 
VT
82-2018-27: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
PRIMERO.- CONVOCAMOS a los abogados de las partes 
a la CONFERENCIA DE PREPARACIÓN DE LA AUDIENCIA 
VIRTUAL señalada para el día VEINTISIETE DE JULIO 
DEL DOS MIL VEINTIUNO, A LAS CATORCE HORAS CON 
VEINTE MINUTOS, que se llevará a cabo con la señora 
Especialista de Audio Magaly Karina Sivincha Oviedo, 
con la que podrán coordinar la audiencia virtual para 
el presente caso, para cuyo efecto podrán comunicar-
se al número celular 987558469 y al correo electróni-
co msivinchaoviedo@gmail.com. SE PROGRAMA LA 
AUDIENCIA DE APELACION DE SENTENCIA PARA EL 
DÍA DOS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 
A LAS OCHO HORAS con obligatoria asistencia de la 
parte apelante, bajo apercibimiento de declararse in-
admisible el recurso de apelación interpuesto; ambas 
diligencias se realizaran por medios técnicos virtuales, 
plataforma Google Meet, en mérito a las disposiciones 
dadas por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial me-
diante la Resolución Administrativa N° 000129-2020-P-
CAJAR-P y su modifi catoria, Resolución Administrativa 
N° 000146-2020-CE-PJ, así como la Resolución Adminis-
trativa N° 000147-2020-CE-PJ y la  Resolución Adminis-
trativa N° 000173-2020-CE-PJ, que aprueba el Protocolo 
Temporal para Audiencias Judiciales Virtuales durante 
el periodo de Emergencia Sanitaria, de fecha 25 de ju-
nio del 2020; para cuyo efecto se requiere a las partes 
procesales CUMPLAN con precisar su cuenta de correo 
electrónico Gmail y un número telefónico celular para 
fi nes de registro y comunicación en la presente causa, 
mediante escrito escaneado y dentro de las 24 horas 
de notifi cada la presente, a Mesa de Partes Electrónica: 
https://casillas.pj.gob.pe/sinoe/login.xhtml, Mesa de 
Partes Virtual (procesos penales): https://mpv.pj.gob.
pe/mpvp/, Mesa de Partes de Emergencia: https://
csjarequipa.pj.gob.pe/mp/, en caso no se haya hecho, 
existiendo la posibilidad de comunicarse para mayor 
coordinación con el señor Coordinador de Audiencias 
Joseph Ccaza Zapana al número telefónico 959429335 
a efecto de coordinar el enlace virtual para la audien-
cia programada. Debiendo tener presente los señores 
abogados lo señalado en el quinto considerando de la 
presente resolución. Asimismo, hacer de conocimiento 
a todos los sujetos procesales, que únicamente podrán 
intervenir en la audiencia de apelación de sentencia 
tanto la parte recurrente y la parte recurrida.
SEGUNDO.- DISPONEMOS que en caso de inasistencia 
del señor abogado de la parte apelante y/o  de la par-
te recurrida, se le impondrá MULTA ascendente a UNA 
UNIDAD DE REFERENCIA PROCESAL, la que será efecti-
vizada por la Ofi cina de Ejecución Coactiva de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa,  debiendo remitirse la 
comunicación respectiva, en su oportunidad. 
TERCERO.- PREVENIR a los señores abogados defenso-
res que en caso de inasistencia serán subrogados en 
el mismo acto de la audiencia, nombrándose defensor 
público y continuar con la misma, conforme al conside-
rando quinto de la presente.  Suscribe el Colegiado en 
mérito de las Resoluciones Administrativas de Presiden-
cia número 001-2021–PRES/CSJAR, 002-2021–PRES/
CSJAR y 009-2021–PRES/CSJAR. Juez Superior Ponente: 
Vera Torres.

EN AUDIENCIA 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

AUTO DE TRÁMITE 
RR
2756-2019-21: RESOLUCIÓN N° 02 – 2021: VISTOS Y 
CONSIDERANDOS: Se deja constancia que, al no estar 
impugnada la presente resolución, se transcribe la 
parte resolutiva en aplicación al décimo parágrafo del 
tercer párrafo del Acuerdo Plenario N° 6-2011/CJ-116, 
de fecha 06 de diciembre del 2011; motivo por el que,  
SE RESUELVE: DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de 
reposición, debiendo continuar la audiencia en la forma 
que ya se ha indicado precedentemente. TÓMESE RA-
ZÓN Y HÁGASE SABER.-

SE EXPIDIERON: 12 DECRETOS

07 DE JULIO DE 2021

EN AUDIENCIA 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

4° JUZ. INVESTIG. PREPARATORIA SEDE CENTRAL QUI-
LLUYA PUMA OSCAR
AUTO DE VISTA 
A.V. NRO. 173-2021
VT
3859-2020-0: Por tales consideraciones, SE RESUELVE: 
VISTOS Y CONSIDERANDOS: Se deja constancia que, al 
no estar impugnada la presente resolución, se transcri-
be la parte resolutiva en aplicación al décimo parágrafo 
del tercer párrafo del Acuerdo Plenario N° 6-2011/CJ-
116, de fecha 06 de diciembre del 2011; por lo que, SE 
RESUELVE: TENER POR DESISTIDO al Ministerio Público 
de su recurso de apelación, formulado en contra de la 
resolución N° 06 de fecha siete de abril de dos mil vein-
tiuno, que resolvió declarar de ofi cio el sobreseimiento 
por la causal prevista en el artículo 344 numeral 2 literal 
d del Código Procesal Penal, disponiéndose el sobre-
seimiento del proceso, seguido en contra de Victoria 
Mónica Huamani Hurtado, por el presunto delito de 
Desobediencia a la autoridad del artículo 368  primer 
párrafo del Código Penal,  en agravio de Estado, re-
presentado por el Procurador de los asuntos judiciales 
del Poder Judicial  y dispuso el archivo del proceso; así 
como, en relación a la resolución N° 07 de fecha siete de 
abril de dos mil veintiuno, que resolvió declarar impro-
cedente el pedido de la fi scalía entorno al objeto civil, 
resoluciones que en consecuencia adquieren la calidad 
de fi rmes. REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

2° JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL 
- SEDE  CASTRO FIGUEROA, MENDIGURI PERALTA, MO-
RALES CUTIMBO
AUTO DE VISTA 
A.V. NRO. 174-2021
VT
5470-2017-37: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
1. DECLARAMOS: INFUNDADA la apelación formulada 
por la señora abogada del interno Víctor Junior Gutié-
rrez.
2. DE OFICIO CORREGIMOS la Resolución N° 01, de fecha 
veintidós de abril de dos mil veintiuno, en el extremo 
que alude al sentenciado interno Luis Alberto Pérez 
Mayorga o José Luis Cuba Marca o Luis Peral Mayorga, 
debiendo ser lo correcto, al sentenciado interno VICTOR 
JUNIOR GUTIÉRREZ.
3. CONFIRMAMOS: la Resolución N° 01, de fecha veinti-
dós de abril de dos mil veintiuno, que declaró IMPROCE-
DENTE LIMINARMENTE el pedido de benefi cio peniten-
ciario de liberación condicional del sentenciado interno 
VICTOR JUNIOR GUTIÉRREZ, en el proceso seguido en 
su contra por el delito de robo agravado, al existir im-
pedimento legal.
4. SE DISPONE la devolución de actuados al Juzgado de 
procedencia. Regístrese y Comuníquese.- Juez Superior 
Ponente: Manfred Honorio Vera Torres.

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

AUTO DE TRÁMITE 
VT
2074-2018-30: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
PRIMERO.- CONVOCAMOS a los abogados de las partes 
a la CONFERENCIA DE PREPARACIÓN DE LA AUDIENCIA 
VIRTUAL señalada para el día DOCE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, A LAS CATORCE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS, que se llevará a cabo con la señora Especialis-
ta de Audio Magaly Karina Sivincha Oviedo, con la que 
podrán coordinar la audiencia virtual para el presente 
caso, para cuyo efecto podrán comunicarse al número 
celular 987558469. SE PROGRAMA LA AUDIENCIA DE 
APELACION DE SENTENCIA PARA EL DÍA DIECISIETE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO A LAS NUEVE 
HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS con obliga-
toria asistencia de la parte apelante, bajo apercibimien-
to de declararse inadmisible el recurso de apelación 
interpuesto; ambas diligencias se realizaran por medios 
técnicos virtuales, plataforma Google Meet, en mérito 
a las disposiciones dadas por el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial mediante la Resolución Administrativa 
N° 000129-2020-P-CAJAR-P y su modifi catoria, Resolu-
ción Administrativa N° 000146-2020-CE-PJ, así como la 
Resolución Administrativa N° 000147-2020-CE-PJ y la  
Resolución Administrativa N° 000173-2020-CE-PJ, que 
aprueba el Protocolo Temporal para Audiencias Judicia-
les Virtuales durante el periodo de Emergencia Sanita-
ria, de fecha 25 de junio del 2020; para cuyo efecto se 
requiere a las partes procesales CUMPLAN con precisar 
su cuenta de correo electrónico Gmail y un número te-
lefónico celular para fi nes de registro y comunicación 
en la presente causa, mediante escrito escaneado y 
dentro de las 24 horas de notifi cada la presente, a Mesa 
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de Partes Electrónica: https://casillas.pj.gob.pe/sinoe/
login.xhtml, Mesa de Partes Virtual (procesos penales): 
https://mpv.pj.gob.pe/mpvp/, Mesa de Partes de Emer-
gencia: https://csjarequipa.pj.gob.pe/mp/, en caso no 
se haya hecho, existiendo la posibilidad de comunicarse 
para mayor coordinación con el señor Coordinador de 
Audiencias Joseph Ccaza Zapana al número telefónico 
959429335 a efecto de coordinar el enlace virtual para 
la audiencia programada. Debiendo tener presente los 
señores abogados lo señalado en el quinto consideran-
do de la presente resolución. Asimismo, hacer de cono-
cimiento a todos los sujetos procesales, que únicamen-
te podrán intervenir en la audiencia de apelación de 
sentencia tanto la parte recurrente y la parte recurrida.
SEGUNDO.- DISPONEMOS que en caso de inasistencia 
del señor abogado de la parte apelante y/o  de la par-
te recurrida, se le impondrá MULTA ascendente a UNA 
UNIDAD DE REFERENCIA PROCESAL, la que será efecti-
vizada por la Ofi cina de Ejecución Coactiva de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa,  debiendo remitirse la 
comunicación respectiva, en su oportunidad. 
TERCERO.- PREVENIR a los señores abogados defenso-
res que en caso de inasistencia serán subrogados en 
el mismo acto de la audiencia, nombrándose defensor 
público y continuar con la misma, conforme al conside-
rando quinto de la presente.  Suscribe el Colegiado en 
mérito de las Resoluciones Administrativas de Presiden-
cia número: 001-2021–PRES/CSJAR, 002-2021–PRES/
CSJAR y 009-2021–PRES/CSJAR. Juez Superior Ponente: 
Vera Torres.

AUTO DE TRÁMITE 
PT
6483-2017-63: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
PRIMERO: DECLARAMOS INADMISIBLE los medios 
probatorios ofrecidos por la defensa técnica de Rocío 
Yumbato Pinedo, conforme a lo expuesto en el tercer 
considerando precedente de la presente resolución.
SEGUNDO: SE PROGRAMA audiencia DE PREPARACIÓN 
PREVIA A LA AUDIENCIA VIRTUAL para el DOCE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO A LAS CATORCE 
HORAS CON VEINTE MINUTOS, que se llevará a cabo con 
la señora Especialista de Audio Magaly Karina Sivincha 
Oviedo, con la que podrán coordinar la audiencia virtual 
para el presente caso, para tal efecto podrán comuni-
carse al número celular 987558469. SE PROGRAMA LA 
AUDIENCIA DE APELACIÓN DE SENTENCIA PARA EL 
DIECISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO A 
LAS ONCE HORAS CON VEINTE MINUTOS con obligato-
ria asistencia de la parte apelante, bajo apercibimiento 
de declararse inadmisible el recurso de apelación inter-
puesto; ambas diligencias que se realizarán por medios 
técnicos virtuales, plataforma Google Meet, en mérito 
a las disposiciones dadas por el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial mediante la Resolución Administrativa 
N° 000129-2020-P-CAJAR-P y su modifi catoria, Resolu-
ción Administrativa N° 000146-2020-CE-PJ, así como la 
Resolución Administrativa N° 000147-2020-CE-PJ y la  
Resolución Administrativa N° 000173-2020-CE-PJ, que 
aprueba el Protocolo Temporal para Audiencias Judicia-
les Virtuales durante el periodo de Emergencia Sanita-
ria, de fecha 25 de junio del 2020; para cuyo efecto se 
requiere a las partes procesales CUMPLAN con precisar 
su cuenta de correo electrónico Gmail y un número te-
lefónico celular para fi nes de registro y comunicación 
en la presente causa, mediante escrito escaneado y 
dentro de las 24 horas de notifi cada la presente, a Mesa 
de Partes Electrónica: https://casillas.pj.gob.pe/sinoe/
login.xhtml, Mesa de Partes Virtual (procesos penales): 
https://mpv.pj.gob.pe/mpvp/, Mesa de Partes de Emer-
gencia: https://csjarequipa.pj.gob.pe/mp/, en caso no 
se haya hecho, existiendo la posibilidad de comunicarse 
para mayor coordinación con el señor Coordinador de 
Audiencias Joseph Ccaza Zapana al número telefónico 
959429335 a efecto de coordinar el enlace virtual para 
la audiencia programada. Debiendo tener presente los 
señores abogados lo señalado en el quinto consideran-
do de la presente resolución. Asimismo, hacer de cono-
cimiento a todos los sujetos procesales, que únicamen-
te podrán intervenir en la audiencia de apelación de 
sentencia tanto la parte recurrente y la parte recurrida. 
TERCERO.- DISPONEMOS que en caso de inasistencia 
del señor abogado de la parte apelante y/o  de la par-
te recurrida, se le impondrá MULTA ascendente a UNA 
UNIDAD DE REFERENCIA PROCESAL, la que será efecti-
vizada por la Ofi cina de Ejecución Coactiva de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa,  debiendo remitirse la 
comunicación respectiva, en su oportunidad. 
CUARTO.- PREVENIR a los señores abogados defenso-
res que en caso de inasistencia serán subrogados en 
el mismo acto de la audiencia, nombrándose defensor 
público y continuar con la misma, conforme al conside-
rando sexto de la presente. Al otrosí: Agréguese a los 
antecedentes. Suscribe el Colegiado en mérito de las 
Resoluciones Administrativas de Presidencia número: 
001-2021–PRES/CSJAR, 002-2021–PRES/CSJAR y 009-
2021–PRES/CSJAR. Juez Superior Ponente: señor Pari 
Taboada.

AUTO DE TRÁMITE 
RR
6890-2018-63: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
DECLARAR: CONSENTIDA LA SENTENCIA DE VISTA nú-
mero cincuenta y cinco guion dos mil veintiuno, emitida 
con fecha cuatro de junio de dos mil veintiuno.
DISPONEMOS: REMITIR los actuados al juzgado de ori-
gen, ello al encontrarse con Sentencia de Vista fi rme 
el presente proceso. Juez Superior Ponente: Rodríguez 
Romero

AUTO DE TRÁMITE 
VT
5151-2019-41: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
DECLARAR: CONSENTIDA LA SENTENCIA DE VISTA nú-
mero cincuenta y cuatro guion dos mil veintiuno, emi-
tida con fecha primero de junio de dos mil veintiuno.
DISPONEMOS: REMITIR los actuados al juzgado de ori-
gen, ello al encontrarse con Sentencia de Vista fi rme el 
presente proceso. Juez Superior Ponente: Manfred Vera 
Torres.

AUTO DE TRÁMITE 
VT
2967-2021-0: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
DECLARAR: CONSENTIDO EL AUTO DE VISTA número 
ciento cincuenta y siete guión dos mil veintiuno, de fe-
cha quince de junio de dos mil veintiuno.
DISPONER: SE REMITAN los actuados al juzgado de ori-
gen, por encontrarse el presente proceso con Auto de 
Vista fi rme. Suscribe el Colegiado, en mérito a las Reso-
luciones Administrativas de Presidencia de ésta Corte 
Superior  números: 001-2021-PRES/CSJAR, 002-2021–
PRES/CSJAR y 009-2021–PRES/CSJAR. Juez Superior 
Ponente: señor Vera Torres.

AUTO DE TRÁMITE 
RR
2988-2021-0: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
DECLARAR: CONSENTIDO EL AUTO DE VISTA número 
ciento cincuenta y dos guión dos mil veintiuno, de fecha 
nueve de junio de dos mil veintiuno.
DISPONER: SE REMITAN los actuados al juzgado de ori-
gen, por encontrarse el presente proceso con Auto de 
Vista fi rme. 
Suscribe el Colegiado, en mérito a las Resoluciones Ad-
ministrativas de Presidencia de ésta Corte Superior  nú-
meros: 001-2021–PRES/CSJAR, 002-2021–PRES/CSJAR 
y 009-2021–PRES/CSJAR. Juez Superior Ponente: señor 
Rodríguez Romero.
DECLARAR: CONSENTIDO EL AUTO DE VISTA número 
ciento cincuenta y dos guión dos mil veintiuno, de fecha 
nueve de junio de dos mil veintiuno.
DISPONER: SE REMITAN los actuados al juzgado de ori-
gen, por encontrarse el presente proceso con Auto de 
Vista fi rme. 
Suscribe el Colegiado, en mérito a las Resoluciones Ad-
ministrativas de Presidencia de ésta Corte Superior  nú-
meros: 001-2021–PRES/CSJAR, 002-2021–PRES/CSJAR 
y 009-2021–PRES/CSJAR. Juez Superior Ponente: señor 
Rodríguez Romero.

AUTO DE TRÁMITE 
VT
2-2019-60: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE todos los medios 
probatorios ofrecidos por la defensa técnica de Yony 
Chambi Arapa, conforme a lo expuesto en el tercer con-
siderando precedente de la presente resolución.
SEGUNDO: SE PROGRAMA audiencia DE PREPARACIÓN 
PREVIA A LA AUDIENCIA VIRTUAL para el DOCE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO A LAS CATORCE 
HORAS, que se llevará a cabo con la señora Especialista 
de Audio Magaly Karina Sivincha Oviedo, con la que 
podrán coordinar la audiencia virtual para el presente 
caso, para tal efecto podrán comunicarse al número 
celular 987558469. SE PROGRAMA LA AUDIENCIA DE 
APELACIÓN DE SENTENCIA PARA EL DIECISIETE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO A LAS OCHO 
HORAS con obligatoria asistencia de la parte apelante, 
bajo apercibimiento de declararse inadmisible el re-
curso de apelación interpuesto; ambas diligencias que 
se realizarán por medios técnicos virtuales, plataforma 
Google Meet, en mérito a las disposiciones dadas por 
el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial mediante la 
Resolución Administrativa N° 000129-2020-P-CAJAR-
P y su modifi catoria, Resolución Administrativa N° 
000146-2020-CE-PJ, así como la Resolución Adminis-
trativa N° 000147-2020-CE-PJ y la  Resolución Adminis-
trativa N° 000173-2020-CE-PJ, que aprueba el Protocolo 
Temporal para Audiencias Judiciales Virtuales durante 
el periodo de Emergencia Sanitaria, de fecha 25 de ju-
nio del 2020; para cuyo efecto se requiere a las partes 
procesales CUMPLAN con precisar su cuenta de correo 
electrónico Gmail y un número telefónico celular para 
fi nes de registro y comunicación en la presente causa, 
mediante escrito escaneado y dentro de las 24 horas 

de notifi cada la presente, a Mesa de Partes Electrónica: 
https://casillas.pj.gob.pe/sinoe/login.xhtml, Mesa de 
Partes Virtual (procesos penales): https://mpv.pj.gob.
pe/mpvp/, Mesa de Partes de Emergencia: https://
csjarequipa.pj.gob.pe/mp/, en caso no se haya hecho, 
existiendo la posibilidad de comunicarse para mayor 
coordinación con el señor Coordinador de Audiencias 
Joseph Ccaza Zapana al número telefónico 959429335 
a efecto de coordinar el enlace virtual para la audien-
cia programada. Debiendo tener presente los señores 
abogados lo señalado en el quinto considerando de la 
presente resolución. Asimismo, hacer de conocimiento 
a todos los sujetos procesales, que únicamente podrán 
intervenir en la audiencia de apelación de sentencia 
tanto la parte recurrente y la parte recurrida. 
TERCERO.- DISPONEMOS que en caso de inasistencia 
del señor abogado de la parte apelante y/o  de la par-
te recurrida, se le impondrá MULTA ascendente a UNA 
UNIDAD DE REFERENCIA PROCESAL, la que será efecti-
vizada por la Ofi cina de Ejecución Coactiva de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa,  debiendo remitirse la 
comunicación respectiva, en su oportunidad. 
CUARTO.- PREVENIR a los señores abogados defensores 
que en caso de inasistencia serán subrogados en el mis-
mo acto de la audiencia, nombrándose defensor públi-
co y continuar con la misma, conforme al considerando 
sexto de la presente.  Suscribe el Colegiado en mérito 
de las Resoluciones Administrativas de Presidencia nú-
mero: 001-2021–PRES/CSJAR, 002-2021–PRES/CSJAR y 
009-2021–PRES/CSJAR. Juez Superior Ponente: señor 
Vera Torres.

SE EXPIDIERON: 3 DECRETOS

8 DE JULIO DE 2021

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

1° JUZ.UNIPERSONAL-FLAGR.OAF Y CEED – SEDE CEN-
TRAL DIANA YUDY ALVAREZ SEVILLANOS
AUTO DE VISTA 
A.V. NRO. 175-2021
PT
2970-2021-0: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
1. DECLARAR: INFUNDADO el recurso de apelación in-
terpuesto por el abogado de la benefi ciaria Juana Timo-
tea Paulino Espíritu, Luis Enrique Gutiérrez Oliva.
2. CONFIRMAMOS la Resolución N° 03-2021, de fecha 
11 de mayo de 2021, que RESUELVE: Declarar IMPRO-
CEDENTE la demanda de HÁBEAS CORPUS incoada por 
LUIS ENRIQUE GUTIEREZ OLIVA a favor de JUANA TIMO-
TEA PAULINO ESPIRITU, en contra de los magistrados 
SHIRLAY BAZILKA FLORES MENEDEZ, KETY JOHANNA 
NEYRA VALDERON y JACKELINE LUZA CACERES, en su 
condición de jueces del Juzgado Colegiado de Puno. 
Con lo demás que contiene.
3. DISPONEMOS que, consentida la presente resolución, 
se remita el presente cuaderno al Juzgado de proceden-
cia. REGÍSTRESE y NOTIFÍQUESE. Juez Superior Ponente: 
Señor Roger Pari Taboada.

6JIPEDCF – JOSÉ ERNESTO MÁLAGA PÉREZ
AUTO DE VISTA
A.V. NRO. 176-2021
RR
1109-2017-96: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
3.1. DECLARAMOS: INFUNDADA la apelación formulada 
por el señor abogado de la acusada Celia Fredesmin-
da Torres Valdivia. 3.2. CONFIRMAMOS: la Resolución 
número 41-2021 emitida en Audiencia de Control de 
Acusación del 9 de abril del 2021, en el extremo recurri-
do que resolvió: “DECLARAR INFUNDADA la excepción 
de Improcedencia de Acción deducida por la defensa 
técnica de Celia Fredesminda Torres Valdivia”. Y los de-
volvemos. Regístrese y Comuníquese.- Juez Superior 
ponente señor Juan Luis Rodríguez Romero

SE EXPIDIERON: 5 DECRETOS

9 DE JULIO DE 2021

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

1° JUZG. DE INV. PREPARATORIA DE CERRO COLORADO 
EDDY LEVA CASCAMAYTA
AUTO DE VISTA 
A.V. NRO. 177-2021
VT

5250-2017-27: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
1. DECLARAMOS INFUNDADO el recurso de 
apelación interpuesto por el abogado defensor de la 
sentenciada Elizabeth Del Pilar Mita Arenaza.
2. DECLARAMOS DE OFICIO: NULA la Re-
solución Nro. 48, expedida con fecha 04 de febrero de 
2021, que resolvió: Declarar fundado el pedido de revo-
catoria de pena suspendida a pena efectiva, solicitada 
por la querellante particular Maryori Solange Vidalón 
Becerra de Llamosas; revocar la pena suspendida en 
su ejecución por el plazo de tres años y reformándola, 
dicto pena privativa de libertad efectiva por tres años 
a Elizabeth del Pilar Mita Arenaza, a título de autora del 
delito contra el honor en la modalidad de difamación 
agravada, en agravio de Maryori Solange Vidalón Be-
cerra de Llamosas, quien deberá cumplirlo en el esta-
blecimiento de mujeres Socabaya -Arequipa, o en otro 
que designe el INPE. Computándose el plazo desde el 
momento de su ubicación y captura; se ordena, se curse 
los ofi cios respectivos, para su ubicación y captura, una 
vez que la presente quede fi rme.
3. ORDENAMOS LA EXPEDICIÓN DE UNA 
NUEVA DECISIÓN JUDICIAL en el plazo más breve, por 
parte del mismo señor juez de investigación prepa-
ratoria a cargo de la decisión, previa renovación de la 
audiencia respectiva, debiéndose tomar en cuenta la 
proximidad del vencimiento del periodo de suspensión 
de pena fi jado en la sentencia, bajo responsabilidad 
funcional, cuidando de efectuar un adecuado e integral 
control y de exponer de manera clara y coherente las 
razones de la determinación judicial las que arribe, con 
arreglo a derecho.
4. DISPONEMOS la devolución del presente 
cuaderno al Juzgado de origen en el día y bajo respon-
sabilidad funcional del personal encargado. Regístrese 
y notifíquese.- Juez Superior Ponente: Señor Manfred 
Honorio Vera Torres.

EN DESPACHO
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, MENDOZA BANDA Y VERA TORRES

1JIP-MM – LIDIA NATHALIA GARCÍA PACO
AUTO DE VISTA 
A.V. NRO. 178-2021
RR
3294-2017-17: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
3.1. DECLARAMOS: INFUNDADA la apelación formu-
lada por el señor abogado del acusado Néstor Jorge 
Mondragón Morán. 3.2. CONFIRMAMOS: la Resolución 
número 13 del 8 de febrero del 2021, en el extremo que 
resolvió: “SEGUNDO: declarar INFUNDADO los medios 
de defensa -excepción- plantado por defensa técnica 
del acusado Néstor Jorge Mondragón Moran”. Y los 
devolvemos. Regístrese y Comuníquese.- Juez Superior 
ponente señor Juan Luis Rodríguez Romero.

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

AUTO DE TRÁMITE 
VT
2541-2013-95: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:  
a) CONCEDER el RECURSO DE CASACIÓN interpuesto 
por Carlos Antonio Moya Castro, contra la Sentencia de 
Vista N° 61-2021 (Resolución N° 46-2021) de fecha dieci-
siete de junio de dos mil veintiuno, obrante a fojas seis-
cientos cuarenta y siete a seiscientos ochenta y ocho; 
debiendo formarse cuaderno de casación y ser elevado 
a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de la Re-
pública en la forma de estilo y dentro del plazo legal.
b) DISPONEMOS se notifi que a las partes procesales 
emplazándolas a efecto comparezcan ante la Sala Penal 
correspondiente de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, fi jando domicilio procesal dentro del décimo 
día siguiente a la notifi cación de la presente resolución. 
Suscribe el Colegiado en mérito de las Resoluciones Ad-
ministrativas de Presidencia número 001-2021–PRES/
CSJAR, 002-2021–PRES/CSJAR y 009-2021–PRES/CSJAR. 
Juez Superior Ponente: señor Vera Torres.

SE EXPIDIERON: 12 DECRETOS

12 DE JULIO DE 2021

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

3JPUSDAVCMEIGF-CC – MARCIO ARTEAGA ESPINOZA
SENTENCIA DE VISTA 

S.V. NRO. 69-2021
RR
140-2020-33: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
3.1. DECLARAMOS: INFUNDADA la apelación formulada 
por la señora Fiscal Provincial del Segundo Despacho 
de la Cuarta Fiscalía Provincial Corporativa Especializa-
da en Delitos Contra la Mujer e Integrantes del Grupo 
Familiar. 3.2. CONFIRMAMOS: la Sentencia apelada nú-
mero 38-2021-3JPU-CC-SNEJ del 8 de febrero del 2021, 
que resolvió: “PRIMERO: DECLARO a JUAN CARLOS DÍAZ 
ÁLVAREZ, absuelto de los cargos imputados por el Mi-
nisterio Público por el delito Contra la Vida, el Cuerpo 
y la Salud en la modalidad de Agresiones en Contra 
de la Integrante del Grupo Familiar, ilícito previsto y 
sancionado en el primer párrafo del artículo 122-B del 
Código Penal en agravio de Nancy Mercedes Choque 
Cusihuaman. SEGUNDO: DECLARO INFUNDADA la pre-
tensión civil postulada por el Ministerio Público”. Con lo 
demás que contiene en los extremos apelados. 3.3. Sin 
Costas en esta instancia. Y los devolvemos. Regístrese 
y Notifíquese. Juez Superior Ponente señor Juan Luis 
Rodríguez Romero.

SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL – SEDE CEN-
TRAL HEREDIA PONCE JUAN PABLO
SENTENCIA DE VISTA 
S.V. NRO. 70-2021
VT
3307-2018-85: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
1.- DECLARAMOS FUNDADO en parte el recurso de ape-
lación interpuesto por el representante del Ministerio 
Público.
2.- DECLARAMOS NULA, la sentencia sin número de fe-
cha treinta de octubre de dos mil veinte, que: i) Absolvió 
a Gumercindo Herminia Quispe Del Carpio, del delito de 
actos contra el pudor en menores el primer párrafo, inci-
sos 2 y 3 del artículo 176-A del Código Penal vigente a la 
fecha de los hechos en agravio de la menor de iniciales 
G.R.A.C. representada por su señora madre Betty Roxa-
na Cutipa Álvarez de Aranibar; ii) Dispuso la cancelación 
de los antecedentes y toda medida de coerción real o 
personal que haya motivado este proceso; iii) Declaró 
infundada la pretensión civil formulada por el actor civil, 
con lo demás que contiene.
3.- ORDENAMOS LA EXPEDICIÓN DE UNA NUEVA DE-
CISIÓN JUDICIAL, por el juzgado llamado por ley, bajo 
renovación de la audiencia respectiva, cuidando de 
efectuar un adecuado e integral control y de exponer 
de manera clara y coherente las razones de la determi-
nación judicial a que arribe, con arreglo a derecho. 
4.- ORDENAMOS: Se devuelvan los autos al órgano ju-
risdiccional llamado por ley, para los fi nes pertinentes. 
Sin costas en esta instancia. Regístrese, notifíquese y 
devuélvase.- Juez Superior Ponente: Manfred Honorio 
Vera Torres.

2° JUZGADO PENAL UNIPERSONAL- SEDE CENTRAL 
JUAN PABLO HEREDIA PONCE
SENTENCIA DE VISTA 
S.V. NRO. 71-2021
PT
7168-2018-15: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
1. DECLARAMOS: INFUNDADO el recurso 
de apelación interpuesto por el abogado defensor del 
imputado Porfi rio Hancco Mamani.
2. CONFIRMAMOS: la Sentencia Nro. 60- 
2021- 2JPU, de fecha 09 de marzo de 2021, que resolvió: 
1) Declarar a Porfi rio Hancco Mamani, autor del delito 
de Uso de documento privado falso previsto en el se-
gundo párrafo del artículo 427° del Código Penal, en 
agravio de Toribio Barrantes Chui, la Superintendencia 
Nacional de Registros Públicos y la Asociación de Vivien-
da Granja Huerta e Industria Señor de los Milagros. En 
consecuencia, se le impone dos años de pena privativa 
de libertad suspendida en su ejecución por el plazo de 
un año y diez meses, bajo reglas de conducta; reglas 
que debe cumplir estrictamente bajo el apercibimiento 
de que si no las cumple podrá revocarse la suspensión 
de la pena y entonces cumpliría dos años de pena pri-
vativa de la libertad en el establecimiento penitenciario 
que determine el INPE. 2) Imponer al sentenciado el 
pago de ciento ochenta días multa equivalentes a S/ 1 
275.00 que deberá pagar en el plazo de ley. 3) Declarar 
fundada en parte la pretensión civil. En consecuencia, 
el sentenciado deberá pagar la suma de 1 500.00 soles 
a favor de Toribio Barrantes Chui y la suma de 1 000.00 
soles a favor de la Asociación de Vivienda Granja Huerta 
e Industria Señor de los Milagros, que deberá pagar en 
un plazo no mayor a un año y seis meses. Y, TODO LO 
DEMÁS QUE CONTIENE.
3. ORDENAMOS: Se devuelvan los autos 
al Juzgado de procedencia, para los fi nes pertinentes. 
Sin costas de la instancia.- REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y 
DEVUÉLVASE. - Juez Superior Ponente: señor Roger Pari 
Taboada. -
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EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

2° JUZGADO PENAL UNIPERSONAL- SEDE CENTRAL 
JUAN PABLO HEREDIA PONCE
AUTO DE VISTA 
A.V. NRO. 179-2021
PT
2734-2011-22: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
1. DECLARAMOS INFUNDADO el recurso de 
apelación interpuesto la defensora pública del senten-
ciado Luis Amilcar Aguilar Campos. 
2. CONFIRMAMOS la Resolución N° 03-
2021-2JPU de fecha 13 de mayo de 2021, que resolvió: 
Declarar improcedente el benefi cio de liberación condi-
cional solicitado por Luis Amilcar Aguilar Campos.  
3. ORDENAMOS la devolución del presente 
proceso al juzgado de origen. REGÍSTRESE y COMU-
NÍQUESE. - Juez Superior Ponente: Señor Roger Pari 
Taboada. -

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

AUTO DE TRÁMITE 
PT
2783-2018-95: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
PRIMERO.- CONVOCAMOS a los abogados de las partes 
a la CONFERENCIA DE PREPARACIÓN DE LA AUDIENCIA 
VIRTUAL señalada para el día VEINTISIETE DE JULIO 
DEL DOS MIL VEINTIUNO, A LAS CATORCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, que se llevará a cabo con la señora 
Especialista de Audio Magaly Karina Sivincha Oviedo, 
con la que podrán coordinar la audiencia virtual para 
el presente caso, para cuyo efecto podrán comunicar-
se al número celular 987558469. SE PROGRAMA LA 
AUDIENCIA DE APELACION DE SENTENCIA PARA EL 
DÍA TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 
A LAS OCHO HORAS con obligatoria asistencia de la 
parte apelante, bajo apercibimiento de declararse in-
admisible el recurso de apelación interpuesto; ambas 
diligencias se realizaran por medios técnicos virtuales, 
plataforma Google Meet, en mérito a las disposiciones 
dadas por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial me-
diante la Resolución Administrativa N° 000129-2020-P-
CAJAR-P y su modifi catoria, Resolución Administrativa 
N° 000146-2020-CE-PJ, así como la Resolución Adminis-
trativa N° 000147-2020-CE-PJ y la  Resolución Adminis-
trativa N° 000173-2020-CE-PJ, que aprueba el Protocolo 
Temporal para Audiencias Judiciales Virtuales durante 
el periodo de Emergencia Sanitaria, de fecha 25 de ju-
nio del 2020; para cuyo efecto se requiere a las partes 
procesales CUMPLAN con precisar su cuenta de correo 
electrónico Gmail y un número telefónico celular para 
fi nes de registro y comunicación en la presente causa, 
mediante escrito escaneado y dentro de las 24 horas 
de notifi cada la presente, a Mesa de Partes Electrónica: 
https://casillas.pj.gob.pe/sinoe/login.xhtml, Mesa de 
Partes Virtual (procesos penales): https://mpv.pj.gob.
pe/mpvp/, Mesa de Partes de Emergencia: https://
csjarequipa.pj.gob.pe/mp/, en caso no se haya hecho, 
existiendo la posibilidad de comunicarse para mayor 
coordinación con el señor Coordinador de Audiencias 
Joseph Ccaza Zapana al número telefónico 959429335 
a efecto de coordinar el enlace virtual para la audien-
cia programada. Debiendo tener presente los señores 
abogados lo señalado en el quinto considerando de la 
presente resolución. Asimismo, hacer de conocimiento 
a todos los sujetos procesales, que únicamente podrán 
intervenir en la audiencia de apelación de sentencia 
tanto la parte recurrente y la parte recurrida. 
SEGUNDO.- DISPONEMOS que en caso de inasistencia 
del señor abogado de la parte apelante y/o  de la par-
te recurrida, se le impondrá MULTA ascendente a UNA 
UNIDAD DE REFERENCIA PROCESAL, la que será efecti-
vizada por la Ofi cina de Ejecución Coactiva de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa,  debiendo remitirse la 
comunicación respectiva, en su oportunidad. 
TERCERO.- PREVENIR a los señores abogados defenso-
res que en caso de inasistencia serán subrogados en 
el mismo acto de la audiencia, nombrándose defensor 
público y continuar con la misma, conforme al conside-
rando quinto de la presente.  Suscribe el Colegiado en 
mérito de las Resoluciones Administrativas de Presiden-
cia número: 001-2021–PRES/CSJAR, 002-2021–PRES/
CSJAR y 009-2021–PRES/CSJAR. Juez Superior Ponente: 
Pari Taboada.

AUTO DE TRÁMITE 
RR
4119-2018-65: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
PRIMERO.- CONVOCAMOS a los abogados de las partes 
a la CONFERENCIA DE PREPARACIÓN DE LA AUDIENCIA 
VIRTUAL señalada para el día TRES DE AGOSTO DEL DOS 

MIL VEINTIUNO, A LAS CATORCE HORAS CON VEINTE MI-
NUTOS, que se llevará a cabo con la señora Especialista 
de Audio Magaly Karina Sivincha Oviedo, con la que 
podrán coordinar la audiencia virtual para el presente 
caso, para cuyo efecto podrán comunicarse al núme-
ro celular 987558469. SE PROGRAMA LA AUDIENCIA 
DE APELACION DE SENTENCIA PARA EL DÍA CINCO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO A LAS NUEVE 
HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS con obliga-
toria asistencia de la parte apelante, bajo apercibimien-
to de declararse inadmisible el recurso de apelación 
interpuesto; ambas diligencias se realizaran por medios 
técnicos virtuales, plataforma Google Meet, en mérito 
a las disposiciones dadas por el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial mediante la Resolución Administrativa 
N° 000129-2020-P-CAJAR-P y su modifi catoria, Resolu-
ción Administrativa N° 000146-2020-CE-PJ, así como la 
Resolución Administrativa N° 000147-2020-CE-PJ y la  
Resolución Administrativa N° 000173-2020-CE-PJ, que 
aprueba el Protocolo Temporal para Audiencias Judicia-
les Virtuales durante el periodo de Emergencia Sanita-
ria, de fecha 25 de junio del 2020; para cuyo efecto se 
requiere a las partes procesales CUMPLAN con precisar 
su cuenta de correo electrónico Gmail y un número te-
lefónico celular para fi nes de registro y comunicación 
en la presente causa, mediante escrito escaneado y 
dentro de las 24 horas de notifi cada la presente, a Mesa 
de Partes Electrónica: https://casillas.pj.gob.pe/sinoe/
login.xhtml, Mesa de Partes Virtual (procesos penales): 
https://mpv.pj.gob.pe/mpvp/, Mesa de Partes de Emer-
gencia: https://csjarequipa.pj.gob.pe/mp/, en caso no 
se haya hecho, existiendo la posibilidad de comunicarse 
para mayor coordinación con el señor Coordinador de 
Audiencias Joseph Ccaza Zapana al número telefónico 
959429335 a efecto de coordinar el enlace virtual para 
la audiencia programada. Debiendo tener presente los 
señores abogados lo señalado en el quinto consideran-
do de la presente resolución. Asimismo, hacer de cono-
cimiento a todos los sujetos procesales, que únicamen-
te podrán intervenir en la audiencia de apelación de 
sentencia tanto la parte recurrente y la parte recurrida.
SEGUNDO.- DISPONEMOS que en caso de inasistencia 
del señor abogado de la parte apelante y/o  de la par-
te recurrida, se le impondrá MULTA ascendente a UNA 
UNIDAD DE REFERENCIA PROCESAL, la que será efecti-
vizada por la Ofi cina de Ejecución Coactiva de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa,  debiendo remitirse la 
comunicación respectiva, en su oportunidad. 
TERCERO.- PREVENIR a los señores abogados defenso-
res que en caso de inasistencia serán subrogados en 
el mismo acto de la audiencia, nombrándose defensor 
público y continuar con la misma, conforme al conside-
rando quinto de la presente.  Suscribe el Colegiado en 
mérito de las Resoluciones Administrativas de Presiden-
cia número: 001-2021–PRES/CSJAR, 002-2021–PRES/
CSJAR y 009-2021–PRES/CSJAR. Juez Superior Ponente: 
Rodríguez Romero.

AUTO DE TRÁMITE 
VT
6187-2018-29: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
PRIMERO.- CONVOCAMOS a los abogados de las partes 
a la CONFERENCIA DE PREPARACIÓN DE LA AUDIENCIA 
VIRTUAL señalada para el día VEINTIDÓS DE JULIO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, A LAS CATORCE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS, que se llevará a cabo con la señora Especialis-
ta de Audio Magaly Karina Sivincha Oviedo, con la que 
podrán coordinar la audiencia virtual para el presente 
caso, para cuyo efecto podrán comunicarse al número 
celular 987558469. SE PROGRAMA LA AUDIENCIA DE 
APELACION DE SENTENCIA PARA EL DÍA VEINTISIETE 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO A LAS DIEZ 
HORAS con obligatoria asistencia de la parte apelan-
te, bajo apercibimiento de declararse inadmisible el 
recurso de apelación interpuesto; ambas diligencias 
se realizaran por medios técnicos virtuales, plataforma 
Google Meet, en mérito a las disposiciones dadas por 
el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial mediante la 
Resolución Administrativa N° 000129-2020-P-CAJAR-
P y su modifi catoria, Resolución Administrativa N° 
000146-2020-CE-PJ, así como la Resolución Adminis-
trativa N° 000147-2020-CE-PJ y la  Resolución Adminis-
trativa N° 000173-2020-CE-PJ, que aprueba el Protocolo 
Temporal para Audiencias Judiciales Virtuales durante 
el periodo de Emergencia Sanitaria, de fecha 25 de ju-
nio del 2020; para cuyo efecto se requiere a las partes 
procesales CUMPLAN con precisar su cuenta de correo 
electrónico Gmail y un número telefónico celular para 
fi nes de registro y comunicación en la presente causa, 
mediante escrito escaneado y dentro de las 24 horas 
de notifi cada la presente, a Mesa de Partes Electrónica: 
https://casillas.pj.gob.pe/sinoe/login.xhtml, Mesa de 
Partes Virtual (procesos penales): https://mpv.pj.gob.
pe/mpvp/, Mesa de Partes de Emergencia: https://
csjarequipa.pj.gob.pe/mp/, en caso no se haya hecho, 
existiendo la posibilidad de comunicarse para mayor 
coordinación con el señor Coordinador de Audiencias 

Joseph Ccaza Zapana al número telefónico 959429335 
a efecto de coordinar el enlace virtual para la audien-
cia programada. Debiendo tener presente los señores 
abogados lo señalado en el quinto considerando de la 
presente resolución. Asimismo, hacer de conocimiento 
a todos los sujetos procesales, que únicamente podrán 
intervenir en la audiencia de apelación de sentencia 
tanto la parte recurrente y la parte recurrida.
SEGUNDO.- DISPONEMOS que en caso de inasistencia 
del señor abogado de la parte apelante y/o  de la par-
te recurrida, se le impondrá MULTA ascendente a UNA 
UNIDAD DE REFERENCIA PROCESAL, la que será efecti-
vizada por la Ofi cina de Ejecución Coactiva de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa,  debiendo remitirse la 
comunicación respectiva, en su oportunidad. 
TERCERO.- PREVENIR a los señores abogados defenso-
res que en caso de inasistencia serán subrogados en 
el mismo acto de la audiencia, nombrándose defensor 
público y continuar con la misma, conforme al conside-
rando quinto de la presente. Suscribe el Colegiado en 
mérito de las Resoluciones Administrativas de Presiden-
cia número: 001-2021–PRES/CSJAR, 002-2021–PRES/
CSJAR y 009-2021–PRES/CSJAR. Juez Superior Ponente: 
Vera Torres.

AUTO DE TRÁMITE 
PT
1499-2017-67: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
DECLARAR: INADMISIBLE el medio de prueba ofrecido 
por la defensa técnica de Aldo Augusto Ballón Medrano. 
Suscribe el Colegiado en mérito de las Resoluciones Ad-
ministrativas de Presidencia número: 001-2021–PRES/
CSJAR, 002-2021–PRES/CSJAR y 009-2021–PRES/CSJAR. 
Juez Superior Ponente: señor Pari Taboada.

EN AUDIENCIA 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

AUTO DE TRÁMITE 
RR
7174-2016-1: RESOLUCIÓN N°  16 –  2021: VISTOS Y 
CONSIDERANDOS: Se deja constancia que, al no estar 
impugnada la presente resolución, se transcribe la parte 
resolutiva en aplicación al décimo parágrafo del tercer 
párrafo del Acuerdo Plenario N° 6-2011/CJ-116, de fe-
cha 06 de diciembre del 2011; consideraciones por las 
cuales, SE RESUELVE: TENER POR NO INSTALA la presen-
te audiencia, se va a convocar a una nueva audiencia 
de instalación por despacho en la brevedad posible, 
teniendo en cuenta la carga procesal de esta Sala, y por 
esta única vez se AMONESTA al señor abogado Agustín 
Chávez Mayta. TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER.

SE EXPIDIERON: 2 DECRETOS

13 DE JULIO DE 2021

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

AUTO DE TRÁMITE 
VT
1599-2019-10: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
PRIMERO.- CONVOCAMOS a los abogados de las partes 
a la CONFERENCIA DE PREPARACIÓN DE LA AUDIENCIA 
VIRTUAL señalada para el día TRES DE AGOSTO DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, A LAS CATORCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, que se llevará a cabo con la señora Especialis-
ta de Audio Magaly Karina Sivincha Oviedo, con la que 
podrán coordinar la audiencia virtual para el presente 
caso, para cuyo efecto podrán comunicarse al núme-
ro celular 987558469. SE PROGRAMA LA AUDIENCIA 
DE APELACION DE SENTENCIA PARA EL DÍA CINCO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO A LAS NUEVE 
HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS con obliga-
toria asistencia de la parte apelante, bajo apercibimien-
to de declararse inadmisible el recurso de apelación 
interpuesto; ambas diligencias se realizaran por medios 
técnicos virtuales, plataforma Google Meet, en mérito 
a las disposiciones dadas por el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial mediante la Resolución Administrativa 
N° 000129-2020-P-CAJAR-P y su modifi catoria, Resolu-
ción Administrativa N° 000146-2020-CE-PJ, así como la 
Resolución Administrativa N° 000147-2020-CE-PJ y la  
Resolución Administrativa N° 000173-2020-CE-PJ, que 
aprueba el Protocolo Temporal para Audiencias Judicia-
les Virtuales durante el periodo de Emergencia Sanita-
ria, de fecha 25 de junio del 2020; para cuyo efecto se 
requiere a las partes procesales CUMPLAN con precisar 
su cuenta de correo electrónico Gmail y un número te-
lefónico celular para fi nes de registro y comunicación 

en la presente causa, mediante escrito escaneado y 
dentro de las 24 horas de notifi cada la presente, a Mesa 
de Partes Electrónica: https://casillas.pj.gob.pe/sinoe/
login.xhtml, Mesa de Partes Virtual (procesos penales): 
https://mpv.pj.gob.pe/mpvp/, Mesa de Partes de Emer-
gencia: https://csjarequipa.pj.gob.pe/mp/, en caso no 
se haya hecho, existiendo la posibilidad de comunicarse 
para mayor coordinación con el señor Coordinador de 
Audiencias Joseph Ccaza Zapana al número telefónico 
959429335 a efecto de coordinar el enlace virtual para 
la audiencia programada. Debiendo tener presente los 
señores abogados lo señalado en el quinto consideran-
do de la presente resolución. Asimismo, hacer de cono-
cimiento a todos los sujetos procesales, que únicamen-
te podrán intervenir en la audiencia de apelación de 
sentencia tanto la parte recurrente y la parte recurrida.
SEGUNDO.- DISPONEMOS que en caso de inasistencia 
del señor abogado de la parte apelante y/o  de la par-
te recurrida, se le impondrá MULTA ascendente a UNA 
UNIDAD DE REFERENCIA PROCESAL, la que será efecti-
vizada por la Ofi cina de Ejecución Coactiva de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa,  debiendo remitirse la 
comunicación respectiva, en su oportunidad. 
TERCERO.- PREVENIR a los señores abogados defenso-
res que en caso de inasistencia serán subrogados en 
el mismo acto de la audiencia, nombrándose defensor 
público y continuar con la misma, conforme al conside-
rando quinto de la presente. Suscribe el Colegiado en 
mérito de las Resoluciones Administrativas de Presiden-
cia número: 001-2021–PRES/CSJAR, 002-2021–PRES/
CSJAR y 009-2021–PRES/CSJAR. Juez Superior Ponente: 
Vera Torres.

AUTO DE TRÁMITE 
RR
2098-2018-75: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
PRIMERO.- CONVOCAMOS a los abogados de las partes 
a la CONFERENCIA DE PREPARACIÓN DE LA AUDIENCIA 
VIRTUAL señalada para el día DIECINUEVE DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTIUNO, A LAS CATORCE HORAS, que 
se llevará a cabo con la señora Especialista de Audio 
Magaly Karina Sivincha Oviedo, con la que podrán 
coordinar la audiencia virtual para el presente caso, 
para cuyo efecto podrán comunicarse al número ce-
lular 987558469. SE PROGRAMA LA AUDIENCIA DE 
APELACION DE SENTENCIA PARA EL DÍA VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO A LAS OCHO 
HORAS con obligatoria asistencia de la parte apelan-
te, bajo apercibimiento de declararse inadmisible el 
recurso de apelación interpuesto; ambas diligencias 
se realizaran por medios técnicos virtuales, plataforma 
Google Meet, en mérito a las disposiciones dadas por 
el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial mediante la 
Resolución Administrativa N° 000129-2020-P-CAJAR-
P y su modifi catoria, Resolución Administrativa N° 
000146-2020-CE-PJ, así como la Resolución Adminis-
trativa N° 000147-2020-CE-PJ y la  Resolución Adminis-
trativa N° 000173-2020-CE-PJ, que aprueba el Protocolo 
Temporal para Audiencias Judiciales Virtuales durante 
el periodo de Emergencia Sanitaria, de fecha 25 de ju-
nio del 2020; para cuyo efecto se requiere a las partes 
procesales CUMPLAN con precisar su cuenta de correo 
electrónico Gmail y un número telefónico celular para 
fi nes de registro y comunicación en la presente causa, 
mediante escrito escaneado y dentro de las 24 horas 
de notifi cada la presente, a Mesa de Partes Electrónica: 
https://casillas.pj.gob.pe/sinoe/login.xhtml, Mesa de 
Partes Virtual (procesos penales): https://mpv.pj.gob.
pe/mpvp/, Mesa de Partes de Emergencia: https://
csjarequipa.pj.gob.pe/mp/, en caso no se haya hecho, 
existiendo la posibilidad de comunicarse para mayor 
coordinación con el señor Coordinador de Audiencias 
Joseph Ccaza Zapana al número telefónico 959429335 
a efecto de coordinar el enlace virtual para la audien-
cia programada. Debiendo tener presente los señores 
abogados lo señalado en el quinto considerando de la 
presente resolución. Asimismo, hacer de conocimiento 
a todos los sujetos procesales, que únicamente podrán 
intervenir en la audiencia de apelación de sentencia 
tanto la parte recurrente y la parte recurrida.
SEGUNDO.- DISPONEMOS que en caso de inasistencia 
del señor abogado de la parte apelante y/o  de la par-
te recurrida, se le impondrá MULTA ascendente a UNA 
UNIDAD DE REFERENCIA PROCESAL, la que será efecti-
vizada por la Ofi cina de Ejecución Coactiva de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa,  debiendo remitirse la 
comunicación respectiva, en su oportunidad. 
TERCERO.- PREVENIR a los señores abogados defenso-
res que en caso de inasistencia serán subrogados en 
el mismo acto de la audiencia, nombrándose defensor 
público y continuar con la misma, conforme al conside-
rando quinto de la presente. Suscribe el Colegiado en 
mérito de las Resoluciones Administrativas de Presiden-
cia número: 001-2021–PRES/CSJAR, 002-2021–PRES/
CSJAR y 009-2021–PRES/CSJAR. Juez Superior Ponente: 
Rodríguez Romero.

AUTO DE TRÁMITE 
PT
1499-2017-67: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
PRIMERO.- CONVOCAMOS a los abogados de las partes 
a la CONFERENCIA DE PREPARACIÓN DE LA AUDIENCIA 
VIRTUAL señalada para el día DIECISIETE DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTIUNO, A LAS CATORCE HORAS CON 
DIEZ MINUTOS, que se llevará a cabo con la señora 
Especialista de Audio Magaly Karina Sivincha Oviedo, 
con la que podrán coordinar la audiencia virtual para el 
presente caso, para cuyo efecto podrán comunicarse al 
número celular 987558469. SE PROGRAMA LA AUDIEN-
CIA DE APELACIÓN DE AUTO PARA EL DIECINUEVE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO A LAS OCHO 
HORAS; ASIMISMO, SE PROGRAMA LA AUDIENCIA DE 
APELACION DE SENTENCIA PARA EL MISMO DÍA DIECI-
NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO A LAS 
OCHO HORAS CON CINCUENTA MINUTOS con obligato-
ria asistencia de la parte apelante, bajo apercibimiento 
de declararse inadmisible el recurso de apelación in-
terpuesto; ambas diligencias se realizaran por medios 
técnicos virtuales, plataforma Google Meet, en mérito 
a las disposiciones dadas por el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial mediante la Resolución Administrativa 
N° 000129-2020-P-CAJAR-P y su modifi catoria, Resolu-
ción Administrativa N° 000146-2020-CE-PJ, así como la 
Resolución Administrativa N° 000147-2020-CE-PJ y la  
Resolución Administrativa N° 000173-2020-CE-PJ, que 
aprueba el Protocolo Temporal para Audiencias Judicia-
les Virtuales durante el periodo de Emergencia Sanita-
ria, de fecha 25 de junio del 2020; para cuyo efecto se 
requiere a las partes procesales CUMPLAN con precisar 
su cuenta de correo electrónico Gmail y un número te-
lefónico celular para fi nes de registro y comunicación 
en la presente causa, mediante escrito escaneado y 
dentro de las 24 horas de notifi cada la presente, a Mesa 
de Partes Electrónica: https://casillas.pj.gob.pe/sinoe/
login.xhtml, Mesa de Partes Virtual (procesos penales): 
https://mpv.pj.gob.pe/mpvp/, Mesa de Partes de Emer-
gencia: https://csjarequipa.pj.gob.pe/mp/, en caso no 
se haya hecho, existiendo la posibilidad de comunicarse 
para mayor coordinación con el señor Coordinador de 
Audiencias Joseph Ccaza Zapana al número telefónico 
959429335 a efecto de coordinar el enlace virtual para 
la audiencia programada. Debiendo tener presente los 
señores abogados lo señalado en el quinto consideran-
do de la presente resolución. Asimismo, hacer de cono-
cimiento a todos los sujetos procesales, que únicamen-
te podrán intervenir en la audiencia de apelación de 
sentencia tanto la parte recurrente y la parte recurrida.
SEGUNDO.- DISPONEMOS que en caso de inasistencia 
del señor abogado de la parte apelante y/o  de la par-
te recurrida, se le impondrá MULTA ascendente a UNA 
UNIDAD DE REFERENCIA PROCESAL, la que será efecti-
vizada por la Ofi cina de Ejecución Coactiva de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa,  debiendo remitirse la 
comunicación respectiva, en su oportunidad. 
TERCERO.- PREVENIR a los señores abogados defenso-
res que en caso de inasistencia serán subrogados en 
el mismo acto de la audiencia, nombrándose defensor 
público y continuar con la misma, conforme al conside-
rando quinto de la presente. Suscribe el Colegiado en 
mérito de las Resoluciones Administrativas de Presiden-
cia número: 001-2021–PRES/CSJAR, 002-2021–PRES/
CSJAR y 009-2021–PRES/CSJAR. Juez Superior Ponente: 
Pari Taboada.

AUTO DE TRÁMITE 
RR
5173-2020-78: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
PRIMERO: DECLARAMOS INADMISIBLE todos los medios 
probatorios ofrecidos por la defensa técnica del senten-
ciado Jorge Gregorio Segovia Carrasquel, conforme a lo 
expuesto en el tercer considerando precedente de la 
presente resolución.
SEGUNDO: SE PROGRAMA audiencia DE PREPARA-
CIÓN PREVIA A LA AUDIENCIA VIRTUAL para el DIEZ DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO A LAS CATORCE 
HORAS, que se llevará a cabo con la señora Especialista 
de Audio Magaly Karina Sivincha Oviedo, con la que 
podrán coordinar la audiencia virtual para el presente 
caso, para tal efecto podrán comunicarse al número 
celular 987558469. SE PROGRAMA LA AUDIENCIA DE 
APELACIÓN DE SENTENCIA PARA EL ONCE DE AGOS-
TO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO A LAS OCHO HORAS 
con obligatoria asistencia de la parte apelante, bajo 
apercibimiento de declararse inadmisible el recurso 
de apelación interpuesto; ambas diligencias que se 
realizarán por medios técnicos virtuales, plataforma 
Google Meet, en mérito a las disposiciones dadas por 
el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial mediante la 
Resolución Administrativa N° 000129-2020-P-CAJAR-
P y su modifi catoria, Resolución Administrativa N° 
000146-2020-CE-PJ, así como la Resolución Adminis-
trativa N° 000147-2020-CE-PJ y la  Resolución Adminis-
trativa N° 000173-2020-CE-PJ, que aprueba el Protocolo 



La República 7SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPAViernes, 3  de setiembre del 2021

Temporal para Audiencias Judiciales Virtuales durante 
el periodo de Emergencia Sanitaria, de fecha 25 de ju-
nio del 2020; para cuyo efecto se requiere a las partes 
procesales CUMPLAN con precisar su cuenta de correo 
electrónico Gmail y un número telefónico celular para 
fi nes de registro y comunicación en la presente causa, 
mediante escrito escaneado y dentro de las 24 horas 
de notifi cada la presente, a Mesa de Partes Electrónica: 
https://casillas.pj.gob.pe/sinoe/login.xhtml, Mesa de 
Partes Virtual (procesos penales): https://mpv.pj.gob.
pe/mpvp/, Mesa de Partes de Emergencia: https://
csjarequipa.pj.gob.pe/mp/, en caso no se haya hecho, 
existiendo la posibilidad de comunicarse para mayor 
coordinación con el señor Coordinador de Audiencias 
Joseph Ccaza Zapana al número telefónico 959429335 
a efecto de coordinar el enlace virtual para la audien-
cia programada. Debiendo tener presente los señores 
abogados lo señalado en el quinto considerando de la 
presente resolución. Asimismo, hacer de conocimiento 
a todos los sujetos procesales, que únicamente podrán 
intervenir en la audiencia de apelación de sentencia 
tanto la parte recurrente y la parte recurrida. 
TERCERO.- DISPONEMOS que en caso de inasistencia 
del señor abogado de la parte apelante y/o  de la par-
te recurrida, se le impondrá MULTA ascendente a UNA 
UNIDAD DE REFERENCIA PROCESAL, la que será efecti-
vizada por la Ofi cina de Ejecución Coactiva de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa,  debiendo remitirse la 
comunicación respectiva, en su oportunidad. 
CUARTO.- PREVENIR a los señores abogados defensores 
que en caso de inasistencia serán subrogados en el mis-
mo acto de la audiencia, nombrándose defensor públi-
co y continuar con la misma, conforme al considerando 
sexto de la presente. Suscribe el Colegiado en mérito 
de las Resoluciones Administrativas de Presidencia nú-

mero: 001-2021–PRES/CSJAR, 002-2021–PRES/CSJAR y 
009-2021–PRES/CSJAR. Juez Superior Ponente: señor 
Rodríguez Romero.

SE EXPIDIERON: 7 DECRETOS

14 DE JULIO DE 2021

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

2° JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL - 
SEDE CENTRAL - MENDIGURI PERALTA, CHURATA QUIS-
PE, MORALES CUTIMBO
SENTENCIA DE VISTA 
S.V. NRO. 72-2021
RR
10569-2018-53: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
3.1. DECLARAMOS: INFUNDADAS las apelaciones for-
muladas por el señor abogado de los acusados: Alejan-
dro Fortunato Vílchez Quispe y Juan Alcides Bedregal 
Rivera. 3.2. CONFIRMAMOS: la Sentencia recurrida nú-
mero 07-2021-2JPCSP del 22 de enero del 2021, en los 
extremos que resolvió: “SEGUNDO: DECLARARAMOS a 
JUAN ALCIDES BEDREGAL RIVERA y ALEJANDRO FOR-
TUNATO VILCHEZ QUISPE, cuyas calidades personales 
obran en la parte preliminar de la presente sentencia, 
COAUTORES del delito de ROBO AGRAVADO, ilícito pre-
visto en el artículo 188° concordado con los numerales 
1, 3, 4, y 7 del artículo 189° primer párrafo del Código 

Penal, en agravio de Dorotea Huamani Hilaccaña, Yhi-
mi Carlos Huamani Mamani, y Alexander Llanllaya 
Huamani. TERCERO: IMPONEMOS, en consecuencia, a 
JUAN ALCIDES BEDREGAL RIVERA, VEINTITRES AÑOS y 
CUATRO MESES DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD CON 
EL CARÁCTER DE EFECTIVA, la misma que cumplirá en 
la Institución que determine la autoridad Penitencia-
ria, y que se computará después de que cumpla las 
penas que está cumpliendo en el Penal de Socabaya, 
debiendo determinarse esto en la etapa de ejecución. 
Debiendo ejecutarse la presente condena aunque se in-
terponga recurso de apelación. CUARTO: IMPONEMOS, 
en consecuencia, a ALEJANDRO FORTUNATO VILCHEZ 
QUISPE, CATORCE AÑOS Y SEIS MESES DE PENA PRIVA-
TIVA DE LIBERTAD CON EL CARÁCTER DE EFECTIVA, la 
misma que cumplirá en la Institución que determine la 
autoridad Penitenciaria, y que se computará después de 
que cumpla la pena que está cumpliendo en el Penal 
de Socabaya, debiendo determinarse esto en la etapa 
de ejecución. Debiendo ejecutarse la presente condena 
aunque se interponga recurso de apelación. QUINTO: 
FIJAMOS en la suma de Mil Soles S/. 1,000.00 (mil soles), 
monto que por concepto de reparación civil abonara 
los sentenciados a favor de los agraviados Yhimi Carlos 
Huamani Mamani y Alexander Llanllaya Huamani, ade-
más de la suma de S/, 27,070.00 (veintisiete mil setenta 
soles), monto que por concepto de reparación civil abo-
naran los sentenciados a favor de la agraviada Dorotea 
Huamani Hilaccaña, tal como se ha establecido en la 
sentencia del expediente N° 5088-2013 de fecha 13 de 
enero de 2015, esto en forma solidaria, conjuntamente 
con el Rene Cjuno Ramos”. Con lo demás que contiene 
en los extremos apelados. 3.3. Sin Costas en esta ins-
tancia. Y los devolvemos. Regístrese y Notifíquese. Juez 
Superior Ponente señor Juan Luis Rodríguez Romero.

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

3JPU - SEDE CENTRAL YANIRA MERY GUITTON HUAMÁN
AUTO DE VISTA 
A.V. NRO. 180-2021
RR
3739-2021-0: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
3.1. DECLARAMOS: INFUNDADA la apelación formu-
lada por el benefi ciario Gavino Mamani Concha. 3.2. 
CONFIRMAMOS: la Resolución recurrida número 01-
2021 del 3 de junio del 2021, que resolvió: “DECLARAR 
IMPROCEDENTE la demanda constitucional de HÁBEAS 
CORPUS, interpuesta por GABINO MAMANI CONCHA a 
su favor, en contra de los magistrados LUIS ALFONSO 
SARMIENTO NÚÑEZ, ANIBAL PAREDES MATHEUS Y CAR-
LOS CHACÓN ALFARO integrantes de la Sala Penal de 
apelaciones Transitoria en Adición Sala Penal Liquida-
dora de la provincia y distrito Judicial del Cusco – Sede 
Central, los magistrados CÉSAR SAN MARTÍN CASTRO, 
VÍCTOR ROBERTO PRADO SALDARRIAGA, JOSE LUIS 
SALAS ARENAS, ELVIA BARRIOS ALVARADO y HUGO 
PRINCIPE TRUJILLO integrantes de la Sala Penal Transi-
toria de la Corte Suprema de Justicia de la República y 
el ESTADO debidamente representado Procurador Pú-
blico del PODER JUDICIAL”. Y los devolvemos. Regístrese 
y Comuníquese.- Juez Superior ponente señor Juan Luis 
Rodríguez Romero.

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 

ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

AUTO DE TRÁMITE 
PT
3744-2018-94: Por tales consideraciones, SE RESUELVE: 
DECLARAMOS IMPROCEDENTE el recurso de Nulidad 
interpuesto por los agraviados Ernesto Enrique Pinto 
Rodríguez y Verónica  Elizabeth Alarcón Farfán. y. Juez 
Superior Ponente Pari Taboada 

SE EXPIDIERON: 13 DECRETOS

15 DE JULIO DE 2021

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

SE EXPIDIERON: 13 DECRETOS
16 DE JULIO DE 2021

EN DESPACHO 
CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES RODRÍGUEZ 
ROMERO, PARI TABOADA Y VERA TORRES

3° JUZGADO DE INV. PREPARATORIA – SEDE CENTRAL  
AUTO DE VISTA 
A.V. NRO. 181-2021
VT
390-2020-69: Por tales consideraciones, SE RESUELVE:
POR UNANIMIDAD:



La República8 SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPA Viernes, 3 setiembre del 2021
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